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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS..

S. M. la  R ein a  (Q. D. G.) y su augusta Rea! 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE GRACIA Y J USTIC1A-

R EAL ORDEN.
i Subsecretaría.

La ley electoral vigente confía a los Jueces de 
primera instancia, como Presidentes de las Juntas 
de escrutinio general, funciones demasiado im por
tantes y trascendentales para que dejen de ser por 
ellos mismos desempeñadas.

Teniendo, pues, en cuenta el Real decreto de 10 
Octubre último, según el cual las elecciones genera
les de Diputados á Cortes deben comenzar el día 1.° 
del próximo mes de Diciembre ; y á fin de que pue
dan cumplirse puntualmente los artículos 86, 87, 88, 
90 y 94 de la mencionada ley de 18 de Julio, S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G.) se lia servido mandar que desde el 
dia 24 del corriente se considere finalizado el térm i
no posesorio de l«s Jueces de primera instancia re
cientemente nombrados ó trasladados, y queden sin 
efecto todas las licencias temporales concedidas á los 
funcionarios de la misma clase, debiendo hallarse to
dos en la indicada fecha ejerciendo sus respectivos 
cargos.

También es la voluntad de S. M. que ponga Y.... 
oportunamente en conocimiento de este Ministerio el 
haberse cumplimentado la presente disposición.

De Real orden lo digo á Y  para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y  muchos
años. Madrid \ 4 de Noviembre de 1865.

CALDERON Y  COLEANTES.
Sr. Regente de la A udiencia de.....

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido adoptar en las 
fechas que se expresan las resoluciones siguientes: 

M inisterio fiscal.

En 4 Setiem bre próx im o pasado. N om brando para la 
Promotoría fiscal de Montilla, de ascenso, en la provincia 
de Córdoba , vacante por traslación de D. Juan Bautista 
V alcárcel, á D. Buenaventura Y usta, electo para la de 
Al mansa. N om brando para la de Almansa, de igual clase, 
en la provincia de A lbacete , á D. José María Fernandez 
Sarton, cesante del m ism o destino.

Declarando cesante con  el haber que p or  clasificación  
le corresponda á D. Luis Funes y G óm ez, P rom otor fis
cal electo de Concentaina; nom bran do para esta P rom o
toría , de entrada, en la provin cia  de Alicante , á D. José 
Estebe y  Reig.

Idem  cesante con  el haber que p or clasificación le 
corresponda á D. F rancisco de Paula Carrera , P rom otor 
fiscal de Callosa de E n sarriá ; y  nom brando para esta 
P rom otoría , de ascenso, en la provincia de A licante , á 
D. Luis Mira y  Giner.

Declarando cesante con  el haber que p or clasificación 
le corresponda á D. F rancisco Labenesse, P rom otor fiscal 
del Barco de Avila; y  nom bran do para esta Prom otoría , 
de entrada, en la p rov in cia  de Avila, á D. Felipe M oreno 
de la Cámara.

Idem cesante con  el haber que por clasificación le 
corresponda á D. Manuel Suarez Barcena, P rom otor fis
cal de Valencia de Don Juan ; trasladando á esta vacante, 
de entrada, en la prov in cia  de León, á D. Dem etrio A lon 
so y C astrillo, que sirve la del Valle de Cabuérniga , y  
nom brando para esta Prom otoría , de igual clase, en la de 
Santander, á D. Casimiro González de Cosío.

A ccediendo á la perm uta que de sus respectivos car
gos han solicitado D. José María F errer, Prom otor fiscal 
de San F ern an do, y  D. José María H ontañon, Oficial au
xiliar del Tribunal de Cuentas del R ein o ; nom bran do en 
su consecuencia á este para la Prom otoría fiscal de San 
Fernando , que es de térm ino, en la provincia de Cádiz.

En 10 de id. N om brando para la Prom otoría fiscal de 
Mora de Rubielos, que es de entrada, en la prov in cia  de 
T eruel, y  se halla vacante p or fallecim iento de D. José 
Aubán , á D. Victoriano Andrés y  Cataleu.

En 13 de id. A scendiendo á la Prom otoría fiscal de 
T oro , de ascenso, en la provincia de Z a m ora , vacante 
por salida de D. Lorenzo Sánchez á otro d e stin o , á Don 
Eugenio C añivano, Prom otor fiscal electo de Liria.

En 21 de id. N om brando para la Prom otoría fiscal 
de Almadén, de entrada, en la p rov in cia  de Ciudad-Real, 
á D. Leopoldo A yllon y de la Sota , Auxiliar de la A seso
ría general del Ministerio de Hacienda.

En 23 de id. Declarando cesante con  el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Gabriel Coca , P r o 
motor fiscal del distrito de Palacio en B arcelona; tras
ladando á esta vacan te , que es de térm in o, en aquella 
ciudad, a D. Dom ingo L a rra d , que sirve la de H uesca, y  
trasladando a esta Prom otoría , también de térm ino, en 
la provincia de su nom bre, a D. José Climent, que sirve 
la de Cáceres.

En 30 de id. Declarando cesante con  el haber que p or 
clasificación le corresponda á D. Carlos Ortiz V era , P ro 
m otor fiscal de Alcántara ; nom bran do para esta P rom o
toría, de ascenso, en la provincia de C áceres, á D. Diego 
Sánchez D e lg a d o , electo para la de Jerez de los Caballe
ros ; para esta vacante, que es de ascenso, en la provincia  
de B adajoz, nom brando á D. Joaquín Marin González, 
P rom otor fiscal electo de Z a fra , y  nom brando para esta 
vacante, de igual categoría, en la misma provincia, á Don 
Carlos Ram írez Lobato , cesante del m ism o destino.

N om brando para la Prom otoría fiscal de Canjayar, 
que es de entrada, en la prov in cia  de Almería, y  se halla 
vacante, á D. Ramón Martínez Aguilar.

Nom brando para que sirva en com sion  la Prom otoría 
fiscal de Vera, que es de ascenso, en la prov in cia  de A l
m ería, y  se halla vacante por renuncia de D. Gregorio A r
rayas, á D. Tomás R ico y S a m p er , P rom otor fiscal de 
Reus; y nom brando para esta Prom otoría, de térm ino, en 
la provincia de Tarragona, á D. A ntonio García Seco, c e 
sante del m ism o destino.

Declarando cesante con el haber que p or clasificación 
le corresponda á D. José Marin y  M arin, P rom otor fiscal 
de Cieza; y  nom brando para esta Prom otoría , de ascenso, 
en la provincia de M urcia, á D. Francisco Martínez Her
nández.

Idem id. id. á D. Felipe Muñoz y  Muñoz, P rom otor fis
cal de Yecla; y  nom brando para esta Prom otoría, de e n 
trada, en la provincia de Murcia, á D. Pascual Jiménez 
Rubio

Jueces de primera instancia.

. En 4 d eS etim bre  últim o. Trasladando al Juzgado de 
primera instancia de M anacor, de ascenso, en las islas

Jaleares , á D. A ntonio Nieto Pacheco, que sirve el de 
\guilar.

N om brando para el Juzgado de Aguilar, de igual clase, 
m la provincia de Córdoba , á D. Valentín de Santiago 
fuentes , electo para el de M anacor.

Idem para el Juzgado de V inaróz, de entrada, en la 
le Castellón, á D. Facundo Diez y  E scudero, e lecto  para 
ú de Cifuentes.

Trasladando al Juzgado de Cifuentes, de igual clase, en 
a de Guadalajara , á D. Bernardo Casani y Azas , que sir- 
/q el de V illacarrillo.

N om brando para el Juzgado de V illa ca rr illo , de igual 
dase, en la de Jaén, á D. Miguel López F lores , electo pa- 
’a el de Nules.

Trasladando al Juzgado de Nules, de igual clase, en la 
le Castellón, á D. G regorio F errer y  W a rte , que sirve el 
le Huelma.

Trasladando al Juzgado de Huelma, de igual clase, en 
a de Ja én , á D. Luis Testor, que servía el de V inaróz.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
e corresponda á D. José María de B u ja lan ce , Juez de 
primera instancia de Rute.

Trasladando á D. Juan José M oreno , Juez de prim era 
nstancia de Cazorla, al Juzgado de Osuna, de ascenso, en 
a provincia de Sevilla.

Idem  al Juzgado de Cazorla, de igual clase, en la de 
laen , á D. Juan Ildefonso Bellido, que servía el de Osuna.

Declarando cesante con  el haber que por clasificación  
e corresponda á D. Cipriano Cuadros , Juez de prim era 
nstancia deBaeza.

Trasladando al Juzgado de B aeza, de térm ino, en la 
arovincia de Jaén, á D. Luis Gonzaga L e a l , que servía el 
ie  Jaén.

Idem á D. Rafaél A lvarez, Juez de prim era instancia 
le  Falencia, al Juzgado de A ntequera , de térm ino, en la 
arovincia de Málaga.

Idem  al Juzgado de P alencia , de igual c la s e , á D. Ma- 
iuel Sandoval y R ob les , que servía el de A ntequera.

Declarando cesante con el haber que p or clasificación 
e coresponda á D. Salvador M oreno, Juez de prim era ins
tancia de Berja.

Idem id. id. á D. Emilio Santa M arina, Juez de prim e
ra instancia de Señorin deC arballino.

Trasladando al Juzgado de Señorin  de C a rba llin o , de 
entrada, en la provincia de Orense , á D. Pascasio Pasa- 
rin , que servía el de A llariz.

ídem  al Juzgado de La Cañiza, de igual clase, en la de 
P ontevedra , á D. A ntonio G arijo de Lara , que servía el 
de La Carolina.

N om brando para el de La Carolina , de igual clase, en 
la de Jaén, á D. José María Carrascosa y  Carrion , e lecto  
para el de Caldas de R e y s , accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de Caldas de Reys , de igual 
clase, en la de Pontevedra, á D. A ntonioT aboada, Juez de 
La Cañiza.

En i 3 de id. Idem al Juzgado de prim era instancia de 
Jaén, que es de térm ino y  resultaba vacante por trasla
ción de D. Luis Gonzaga Leal á otro partid o , á D. José 
Fernandez de Rodas, que servía el de Tudela.

D eclarando cesante con  el haber que por clasificación 
le corresponda á D. F ederico V aldés, Juez de prim era 
instancia de Llanes.

N om brando para el Juzgado de L lanes, de entrada, en 
la provincia de O v ie d o , á D. José María N oriega , Prom o
tor fiscal de Cangas de Onís.

En 19 de id. Idem  nom bran do á D. N icolás Suarez 
In c lá n , P rom otor fiscal de A vilés, para que sirva en p ro 
piedad el Juzgado de prim era instancia de Cangas de T i-  
neo , de entrada , en la provincia de O v ie d o , vacante por 
haberse nom brado para otro partido el electo D. G rego
rio  Martínez Cepeda.

En 21 de id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de T u d e la , de té rm in o , en la provincia de Navarra, 
vacante por traslación de D. José Fernandez de Rodas, a 
D. José Antonio C ires, que servía el del distrito de la Iz
quierda en Córdoba.

P rom oviendo á este Juzgado, que es de term in o , a 
D. Rafaél Aguilar T ablada, que servía el de A lbuñol.

Trasladando al Juzgado de prim era instancia de A lc i-  
r a , de ascenso, en la p rov in cia  de V alen cia , vacante por 
fallecim iento de D. Diego Alpañes, que lo servía, á D. Ja- 
cobo  Perez I r u jo , que servía el de N oya.

P rom oviendo á este Ju zgado, de ascenso, en la p ro 
vincia de la Coruña, á D. Francisco de A guirre, que ser
vía el de Chantada.

Trasladando al Juzgado de prim era instancia de Be
cerreé , de entrada, en la provincia de L ugo, vacante por 
no haberse presentado á tom ar posesión el electo D. José 
Calonge, á D. Faustino N ovoa y  V arela, que servía el de 
Puenteáreas.

N om brando para este Juzgado, de entrada, en la p ro 
vincia de Pontevedra , á D. José de Sierra y  D u q u e , c e 
sante del m ism o destino.

En 30 de id. C oncediendo la ju b ila c ión  con  el haber 
que por clasificación  le corresponda á D. Félix A ntonio 
Galan, Juez de prim era instancia de Belm onte, en la p ro 
vincia  de O viedo.

N om brando para este Juzgado , que es de entrada , a 
D. Eduardo B arreras, Auxiliar del Ministerio de F o 
m ento. , , .

Concediendo la ju b ila ción  con  los honores de la ca 
tegoría superior inmediata á D. Benito María F ole , Juez 
de°prim era instancia de Pravia.

N om brando para este Ju zgad o, que es de entrada, en 
la provincia de O viedo, á D. Nicolás Suarez In c lá n , electo 
para el de Cangas de T ineo.

Idem para este Juzgado, de entrada, en la p rov in cia  de 
O viedo, á D. Juan Cienfuegos y  R a m írez , P rom otor fiscal 
de B elm on te, en la m ism a provin cia .

Trasladando al Juzgado de prim era instancia de Ba
dajoz , de térm ino, en la prov in cia  de su n o m b r e , vacan 
te p or fallecim iento del que lo desem peñaba, á D. F ran 
cisco Dato O bispo, que servía el de Lérida.

P rom oviendo á este Ju zgado, que es de térm ino, a 
D. José María Sol y  A ra cil, que servía el de Calatayud.

Idem  á este Juzgado, que es de ascenso, en la p rov in 
cia de Zaragoza, á D. Saturnino de Ceano Vivas , que ser
vía el de Castrourdiales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN.

Habiendo cum plido el plazo reglamentario de 
permanencia en esas islas el Capitán de artillería 
D. Federico Aznar y Fuentepila, S. M. la R e i n a  (que 
Dios guarde) , aprobando lo propuesto por el Direc
tor general de dicha arma, ha tenido á bien promo
ver al empleo de Capitán de artillería de ese ejército, 
en reemplazo del anterior, á D. Rafaél Terán y Ley- 
va , Teniente de la propia arma en la Península.

Lo que digo ó Y. E. de Reai orden ínterin le re
mito el Real despacho. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1865.

O D O N N E LL.

Sr. Gobernador militar de las islas del Golfo de Gui
nea.

MINISTERIO DE  U L T R A IA R
REALES ÓRDENES.

Excmo. S r . : Habiendo observado este Ministerio

alguna ornision en darle conocimiento oportunamen
te de las variaciones de destinos entre los emplea
dos del ramo de Hacienda de las provincias de Ul
tramar cuando á propuesta de las respectivas Inten
dencias las acuerdan los Gobernadores superiores 
civiles dentro del límite de las atribuciones que les 
están conferidas por la legislación vigente, la R e i n a  

(Q. D. G.), á fin de determinar lo que en este punto 
compete á aquellas Autoridades, ha tenido á bien 
resolver:

1 ,° Que siempre que por motivos de enfermedad 
ú otras causas sea necesario sustituir á algún em
pleado acuerde ese Gobierno superior civil lo que 
proceda,'con sujeción á las disposiciones vigentes so
bre sustituciones, dando cuentaá este Ministerio para 
los efectos que procedan.

2.° Que de igual manera acuerde aquella Autori
dad, con arreglo al art. 14 del Real decreto de 15 de 
Julio de 1863, las traslaciones de un punto á otro de 
la isla de los empleados de’ una misma categoría y 
que sirvan en igual ramo.

Y 3.° Que se manifieste á esa Intendencia la ne
cesidad que existe de que con puntualidad dé cuen
ta por conducto de ese Gobierno superior civil de 
todos aquellos actos y  medidas que puedan afectar al 
servicio público, requieran ó no una resolución mi
nisterial.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 
1865.

CÁNOVAS.

Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de
Cuba , Puerto-Rico y Filipinas.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de 
la comunicación de Y. E ., núm. 379, de 7 de Octu
bre próximo pasado, en que remite con apoyo una 
instancia elevada á esa Intendencia de Hacienda pú 
blica por D. José Luis Alfonso , Marqués de Móntelo, 
en solicitud de que se declaren libres de derechos 
arancelarios á su introducción en esa isla dos má
quinas locomóviles que llevó de Inglaterra la fragata 
Jane Brown , destinadas a la conducción de la caña 
de azúcar desde los cañaverales á los molinos:

Yistos los informes de la Administración de la 
Aduana de esa capital, de la central del ram o, y el 
decreto por el que la Intendencia con carácter de 
interinidad declaró la franquicia de derechos á las 
expresadas máquinas, equiparándolas para la exen
ción á los arados de Revüle, que la tienen concedida 
en el Arancel vigente:

Vista la Real orden de 10 do Junio de 1864 de
clarando libres de derechos á su importación los 
«Arados sembradores, cultivadores, chapeadores y 
aporeadores:»

Considerando que al acordarse la excepción de 
que tratada Real orden de 10 de Junio de 1864 se 
interpretaron de una manera extensiva las facilida
des que ya ofrecía el Arancel para la introducción de 
instrumentos destinados á la agricultura, con lo cual 
quedaba reconocido el principio de no gravar con 
exacción alguna por razón de Aduanas los útiles y 
aparatos que han de contribuir poderosamente á la 
mejora, baratura y extensión del cultivo en las fincas 
rústicas de la isla de Cuba:

Considerando que, así para suplirla falta de bra
zos , como para sustituirlos siempre que convenga ó 
fuere indispensable, es de innegable urgencia y re
conocida utilidad la fácil y económica introducción 
de cuantos aparatos mecánicos puedan aplicarse á 
juicio y voluntad de los particulares en el cultivo y 
mejoramiento de sus propiedades, y en el arrastre y 
medios de amenguar el coste de beneficio de los fru
tos que en las mismas recolecten , sin que baste á 
detener este género de concesiones la minoración de 
las rentas, ya que su reducción , sobre no ser de gran 
cuantía, proporciona elementos constantes y  seguros 
de fomentar la riqueza del país y  de obtener con 
otros ingresos lo que se deje de percibir en las 
Aduanas:

Considerando que la legislación de Ultramar de 
antiguo ha dispensado de todo gravámen la maqui
naria páralos ingenios como medio indirecto de pro
teger los cultivos que más han contribuido á Ja pros
peridad y  riqueza de esa isla, propósito que debe 
ampliarse á cuantos instrumentos y combinaciones 
mecánicas puedan sustituir al hombre en el traba
jo del campo;

S. M. se ha servido aprobar el acuerdo de esa In
tendencia de 18 de Setiembre último, y disponer que 
se tenga por definitivo, declarando para en adelante 
y por regla general, á partir de dicho acuerdo, libre 
del pago de derechos arancelarios las máquinas, 
instrumentos y toda clase de aparatos mécanicos que 
los particulares importen en esa isla para la agricul
tura, arrastre de sus frutos en el interior de las fin
cas, ó cualquiera otra clase de aplicaciones que tien
dan á economizar brazos ó á hacer de cualquier 
modo menos costosa la explotación de las propieda
des rústicas ya en cultivo, ó que para lo futuro se 
beneficien.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes, y 'como resulta
do de su comunicación al principio citada. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 13 de Noviembre de 
1865.

CÁNOVAS.

Sr, Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DISPOSICIONES r e l a t i v a s  a l  m o v i m i e n t o  d e  p e r s o n a l  d e l

MISMO, DICTADAS DURANTE EL MES DE OCTUBRE ÚLTIMO.

Secretaría.

L° N om brando Escribiente de la clase de segundos á 
D. Pedro Enrique R iviere, que lo era de la de terceros y  
reunía los requisitos exigidos por el Real decreto de 6 de 
Julio último.

13. Idem  Auxiliar de la O rdenación general de Pagos 
á D. Juan Escudero y  Mora, Licenciado en Adm inistración 
y  Derecho.

22. Idem  Oficial prim ero del A rch ivo á D. Manuel 
Ureta, que lo era segundo y  reunía los requisitos ex ig i
dos por el m ism o Real decreto.

Id. Idem id. segundo á D. Rafaél Jimeno y Bergáz, que 
lo era tercero y  reunía los requisitos exigidos p or d ich o 
Real decreto.

Id. Idem  id. tercero de id. á D. A ntonio Umarán y  Ro
drigo, Auxiliar de la clase de terceros de esta Secretaría, 
y  reúne los requisitos exigidos por el m ism o Real d e 
creto.

Id. Idem  id. cuarto de id. á D. Julián García de los 
S an tos , Auxiliar en com isión  de la clase de cuartos de 
esta Secretaría, y  reunia los requisitos exigidos por d icho 
Real decreto.

Id. Idem  id. quinto de id. á D. Francisco Verdes M on
tenegro, Oficial sexto prim ero del m ism o A rch ivo, y  re 
unia los requisitos exigidos por d icho Real d e c r e t o /

Id. Idem Auxiliar de la clase de terceros de este Mi
nisterio á D. José P rieto , que era Oficial cuarto del A r 
ch ivo.

Id. Idem id. de la de cuartos de id. á D. Manuel M an
zano y  Napoli, que era Oficial quinto del A rch ivo.

30. Idem  id. de la de M ayores de id. á D. José María 
Pardo M ontenegro, Contador que ha sido del Tribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba.

31. Idem Escribiente de la clase de cuartos de id. á 
D. Hermán Fernandez y García, que lo  era de la de qu in 
tos, y  reunia los requisitos exigidos por el Real decreto 
de 6 de Julio últim o.

Gobiernos de provincia.
1.° N om brando Oficial de la clase de sextos del Cuerpo 

de Adm inistración c iv il con  destino al G obierno de Sego- 
via á D. Julio de Yingas y  Yilar, Oficial tercero de A dm i
nistración m ilitar.

5. Idem  Secretario del G obierno de Gerona á D. Pedro 
Martinez Q uintanilla, Jefe de prim era clase de S ección  
de Estadística, y  com prendido en la prescripción  del a r 
tículo 8.* del Real decreto de 6 de Julio último.

Id. Idem Oficial de la clase de terceros del Cuerpo de 
Adm inistración civil con  destino al G obierno de A lm ería 
á D. F ederico Roda M aldonado, L icenciado en Jurispru
dencia.

7. Idem  id. de la de terceros con  destino al G obierno 
de Lérida á D. Pedro Landa , cesante de la misma clase.

Id. Idem  id. de la de quintos con destino al m ism o 
G obierno á D. Cándido Fernandez de Q uiñones , cesante 
de igual clase y Abogado.

9. Idem id. de la de sextos con  destino al G obierno de 
Badajoz áD . Joaquín María Reixá del M anzano, cesante.

13. Idem  id. de igual clase con destino al G obierno de 
Canarias á D. Leoncio Vergara , Oficial tercero de la C on 
taduría de Hacienda pública de la Habana.

Id. Idem  id. de la misma clase con  destino al Gtíbier- 
no de Oviedo á D. Enrique García C eñ a l, Abogado.

18. Idem  id. de la de terceros con destino al G obierno 
de Albacete á D. Roque Picazo, cesante de la misma clase.

Sección de orden público.
10. N om brando Subinspector del cuerpo de V igilan

cia pública de Castellón á D. Benito Diez López.
16. Idem id. de Murcia á D. Felipe A lvarez.
17. Idem  Conserje del Teatro Real á D. Ram ón Suarez 

Rivera
19. Idem  Inspector del cuerpo de V igilancia pública 

de Valencia á D. Joaquín Tortajada.
30. Idem  id. de Lugo á D. Balbino Enriquez.

Sanidad.
6. N om brando Oficial cuarto de la Junta de Sanidad 

de Barcelona áD. Ram ón Beraton, L icenciado en D erecho 
civil.

Establecimientos penales.
5. N om brando Ayudante prim ero del presidio de Ba

dajoz á D. Tereso Cepeda.
16. Idem  M ayor del de Cartagena á D. Santiago Gar

cía H ernando.
26. Idem  id. del de Ceuta á D, A nton io  Rivas Be- 

guinet.
Correos.

2. N om brando Oficial de la clase de cuartos de la A d 
m inistración prov in cia l de Valencia á D. E nrique Pons. 
cesante del ram o.

Id. Idem  id. prim ero de la de A lbacete á D. José Bes* 
tard y  C o l l , M eritorio de la A dm inistración Central.

Id. Idem  id. p rim eio  de la Adm inistración prin cipal 
de Palencia á D. Pedro C om unión , Oficial tercero de la 
de Lugo.

Id. Idem  id. quinto do la sección auxiliar en la D irec
ción  general de Correos á D. Ram ón O rtiz, A bogado y  
Auxiliar de la clase de cuartos de este M inisterio, cesante.

Id. Idem  id. prim ero de la Adm inistración p rin cip a l 
de León á D. Gerardo S iem b ra , Escribiente de la Inspec
ción  de Ingenieros de Oviedo.

Id. Idem id. de la clase de cuartos del Correo Central 
á D. Rafaél G a rcía , cesante del ram o.

Id. Idem id. Mayor de la principal de Zaragoza á Don 
Enrique Martinez Seoane, cesante del ramo.

Id. Ideiu A dm inistrador de Játiva á D. H erm inio Can
tos , cesante del ram o.

Id. Idem  Oficial de la clase de sextos del C orreo Cen
tral á D. José María B urges, Ayudante am bulante del Me
diterráneo.

Id. Idem Adm inislrador am bulante de Bilbao á Caste- 
jo n  á ü. César V alcárce l, Escribiente cesante de este Mi
nisterio.

6. Idem  Adm inistrador ambulante de Madrid á Bar
celona á D. Francisco B ro ca l, Oficial prim ero de la A d 
m inistración de Badajoz.

Id. Idem  Oficial prim ero de la principal de Badajoz á 
D. Francisco Sánchez O livares, cesante del ram o.

Id. Idem  Oficial tercero de la principal de Valencia á 
D. José C a rn e t , que lo es cuarto de la misma A d m in is
tración.

Id. Idem Oficial cuarto de la principal de Valencia á 
D. Aureliano San Martin, cesante del ramo.

1 i. Idem Adm inistrador de Correos de Jaca á D. Esté- 
ban S o lís , M eritorio de la principal de Badajoz.

Id. Idem Adm inistrador de la am bulante del Norte á 
D. Felipe M arcos, cesante del ram o.

Id. Idem Adm inistrador principal de Alicante á Don 
Inocente M ontalvo, que lo es de Soria.

Id. Idem  Adm inistrador principal de Soria á D. Mel
chor Fernandez, Adm inistrador de la am bulante del 
Norte.

Id. Idem A dm inislrador de la ambulante del Norte á 
D. Joaquín Duque , cesante del mismo destino.

12. Idem Oficial segundo prim ero del C orreo Central 
á D. Mariano D on gel, que lo es segundo de Barcelona.

Id. Idem  Oficial m ayor de la Adm inistración principal 
de G ranada, en com isión , á D. Agustín Alfonso V illago- 
niez , Adm inistrador principal de Avila.

Id. Idem  Oficial de la clase de terceros del Correo Cen
tral , en com id on , á D. Emilio Anca, cesante del ramo.

13. Idem Oficial prim ero de la Adm inistración p rin 
cipal de Cuenca á D. Francisco Martínez M ontero, A dm i
nistrador de Belmonte.

Id. Idem Adm inistrador am bulante de Córdoba á Má
laga á D. Antonio Rivera, cesante del m ism o destino.

16. Idem Oficial tercero de la principal de Córdoba á 
D. Federico Vicent y  Palazon, em pleado cesante.

17. Idem Oficial segundo de la principal de Búrgos á 
D. Mariano Linares , Adm inistrador de la subalterna de 
Tortosa.

18. Idem Oficial cuarto de la principal de Málaga á 
D. Juan Gil de Montes , cesante del ram o.

Id. Idem  Adm inistrador de Jerez de la Frontera á 
D. Cayetano López R osas, cesante del ramo.

19. Idem Adm inistrador de Cieza á D. Fernando Ma
rin Bermudez.

Id. Idem  Oficial de la ambulante del Norte á D. Juan 
Sánchez, Ayudante electo de Valencia á Barcelona.

23. Idem Adm inistrador principal de Sevilla á D. F ra - 
cisco Ramírez Verga, que lo es en com isión de Toledo.

Id. Idem Adm inistrador principal de Toledo á D. In o 
cente Montalvo, que lo es electo de Alicante.

Id. Idem  Adm inistrador principal de Alicante á Don 
Francisco Blanco Calderón, cesante del ram o.

Id. Idem A dm inistrador ambulante de Bilbao á Caste- 
jon  á D. Sebastian Segura, Ayudante de la de Córdoba á 
Cádiz.

Id. Confirm ando en el cargo de Adm inistrador am bu
lante del Norte á D. Joaquín Carrasa, que sirve el m ism o 
destino.

25. N om brando Adm inistrador de Tortosa á D. G re
gorio Góm ez y  O liver, cesante de Hacienda.

Id. Idem Oficial m ayor de la principal de Castellón á 
D. Felipe Fernandez, cesante del ramo.

Id. Idem Oficial prim ero de la principal de Zamora á 
D. Joaquín Serrano García, que lo es segundo de Cuenca.

27. Idem Oficial tercero de la principal de Granada á 
D. Eugenio Márquez, Abogado de los Tribunales n a cio 
nales.

Id. Idem Oficial sexto del Correa Central á D. José 
U libarri, Ayudante am bulante del Nort<\

Id. Idem  Oficial am bulante del Norte á D. Manuel 
Arbem  , Ayudante de la misma ambulante.

Id. Idem Oficial am bulante del Norte á D. Juan Ber- 
g e s , Oficial cuarto en com isión de la principal de Zara
goza.

Id. Idem  Adm inistrador de Jaca á D. Francisco Sasot, 
Oficial de la misma Adm inistración.

31. Idem Inspector segundo de C orreos, en com isión, 
á D. Ferm ín Canella y  Meana, Secretario que ha sido de 
la Junta general de Beneficencia.

RESOLUCIONES TOM AD AS POR EL M IN ISTERIO
DE MARINA.

31 O ctubre P rom oviendo al em pleo de prim er A y u 
dante del Cuerpo de Sanidad militar de la Armada al que 
lo es segundo D. José Lozano y  Torreira.

2 N oviem bre. C oncediendo un mes de próroga á la li
cencia que disfruta el Teniente de navio D. Pascual Agua
do y  Florez.

6 icl. N om brando Comandante de la fragata Concepción 
al Capitán de navio D. Joaquin Ibañez y García.

7 id. Confiriendo plaza de M eritorios del Cuerpo ad 
m inistrativo de la Armada á los opositores que á con ti
nuación se expresan : D. Camilo Muñiz y  Leste. —  Don 
Eduardo Caamaño y  M arquina.— D. Joaquin Arévalo y 
Otero.— D. Herm enegildo Franco y Vietti.— D. José Rubín 
y  Doldán.— D. José Carlos Roca y González.—  D. Bernar- 
dino Dónate y  Alberola. —  D. Enrique Garrido y Pita.—  
D. Eduardo Muñiz y  Leste.— D. Cláudio de Lago L a n zosy  
A lbariño. —  D. Miguel Fontenla y  do Pico. —  D. Eduardo 
Malas y  Casanove.— D. Antonio Calderón y  Betancourt.—  
D. Diego de Tapia y  Buitrago.

Id. id. N om brando’ depositario de maderas y  m ateria
les del arsenal de Cartagena al Oficial prim ero del Cuer
po adm inistrativo de la Armada D. José María de T orres 
y  Palacio.

Id. id. Idem  dos meses de licencia al Oficial segundo 
del Cuerpo adm inistrativo de la Armada D. Bernardo 
Duelo y  Betancourt.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al segundo Piloto al servicio de la Armada D. Vicente 
Plá y  Flaquer.

Id. id. Idem , á su so lic itu d , la exención del servicio 
al Teniente General de la Armada D. Manuel de Quesada 
y  Bardalonga.

8 id. N om brando Comandante de la goleta Santa Te
resa  al Teniente de navio D. Manuel Delgado y  Parejo.

Id. id. Idem  Asesor del distrito m arítim o de Sagua la 
Grande al Letrado D. Juan González Elias.

Id. id. Idem Comandante del vapor San Quintín al 
Teniente de navio D. César Balbiani y  Trives.

Id. id. Idem  cuatro meses de licencia para restablecer 
su salud en Cádiz al Coronel de infantería, Capitán de 
fragata de la Armada D. Luis Bula y Vázquez.

id. id. N om brando respectivam ente Facultativos del 
prim ero y cuarto batallón  de infantería de Marina á los 
M édicos m ayores D. Bartolomé Palau y Flores y  D. Jeses 
N oguerol y  Soto.

Id. id. Idem A sesor del distrito marítimo de Llanes á 
D. Ram ón Pardo y  Carreras.

10 id. Concediendo la graduación de Alférez de fragata 
al segundo Piloto D, Jáime Linares y  Barber.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid á 11 de N oviem bre 
de 1865 , en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona, y  en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de la misma ciudad, por D. José X ifré  
con  D. José Cuyás sobre indem nización de perju icios:

Resultando que D. José X ifré arrendó por térm ino do 
cinco  años, que concluirían en 31 de Diciem bre de 1858, 
á D. José C u yás, unas tiendas y  sus entresuelos en unas 
casas de su propiedad , sitas en la plaza de P alacio, calle 
de Isabel II y  calle de María Cristina de Barcelona, en 
precio de 984 ps. fs. al añ o, obligándose el arrendatario 
á dejar en dichas casas alquiladas lo que constaba ser de 
propiedad de X if r é , para lo cual se baria 15 dias ántes 
de la term inación del arriendo una co m p rob a c itn  de to
do, con  enmienda de d añ os, gastos, costas y  perjuicios 
que para lo referido tuviera que sobrellevar X if r é ; y  que 
en 27 de N oviem bre de 1858 arrendó este á D. Juan Bis- 
cam ps las citadas tiendas y  entresuelos, por térm ino de 
cinco a ñ o s , que empezarían á contarse desde que se le 
entregasen las llaves, por precio  de 2.000 duros anuales:

Resultando que requerido Cuyás para que permitiera 
verificar la com probación  de las cosas arrendadas en v ir 
tud de lo conven ido en la escritura de arriendo, entabló 
demanda en 14 de D iciem bre de 1858 para que se con d e 
nase á X ifré á otorgarle por otros cinco años escritura de 
a rr ie n d o , y  á reintegrarle las cantidades invertidas en 
obras necesarias; y  que impugnada por X ifré , pidiendo 
se condenase á C «yás en todas las costas y  perjuicios qu e 
le ocasionase en el seguimiento del pleito, por sentencia 
de la Sala primera de la Audiencia de Barcelona de 22 de 
D iciem bre de 1860 , se absolvió á X ifré  de la demanda 
sobre próroga de a rr ien d o , declarándole obligado á re in 
tegrar á Cuyás 13.204 r s . , im porte de las obras e je cu 
tadas :

Resultando que al propio tiempo entabló X ifré  d em an
da de desahucio por cum plim iento del plazo estipulado, 
que fué estimada por sentencia de 22 de Junio de 1861, 
haciéndose cargo délas llaves el apoderado de X ifré en 5 
de Diciem bre de dicho año , y  que durante la sustancia- 
d on  de estos ju icios reclam ó X ifré  los alquileres corres
pondientes á los años 59 y  60, con  arreglo á lo estableci
do en la escritura de arrien d o, sin perjuicio de^reclamar 
el aumento desde 1 de Enero de 1859 y  los daños y  p e r -



ju ic ios; a lqu ileres que consignó Cuyas con rebaja de Ia 
sum a que por el im porte de las obras debía abonarle X r  
*re> y  que con igual p ro testa  percibió este el prim er se
m estre  de  1 8 6 1 :

R esultando que en  18 de Ju n io  de 1862 entabló de
m anda D. José X ifré reclam ando de D. José Cuyas 591 
duros, 3 rs. 78 cénts., im porte  de los alquileres desde 1 /  
d e  Julio hasta 4 de Diciem bre de 1861 en que había e n 
tregado las llaves; 2.687 duros, 13 rs. y  87 cénts. por r a 
zón d é lo s daños y  perjuicios que le había irrogado, de jan 
d o  de re s titu ir  las tiendas al term inar el arriendo , por te
ne rlos ya  arrendados á D. JuanB iscam ps á razón de 2.000 
duros, y  térm ino de cinco años que habían  de em pezar 
á  contarse desde que Xifré hiciera en trega de las llaves, 
lo cual no había ejecutado hasta D iciem bre de 1861 ; 878 
duros, 6 rs. y  64 cents., d iferencia en tre  el precio de o tra 
tienda alquilada tam bién á C u yás, y  del en que poste
rio rm en te  lo habia sido á Biscamps, y los intereses de to 
das estas cantidades, con las eostas:
'^ R e s u l ta n d o  que Cuyás consignó el im porte de los a l
quileres reclam ados que percibió X ifré y  por lo cual li
m itó su dem anda á ios dem ás ex trem o s, que impugnó el 
d e m an d ad o , fundado en que en el pleito propuesto por 
Cuyas sobre  próroga del arriendo  habia solicitado Xifré 
que  se le condenase á la indem nización de perjuicios y 
Costas, y  no se habia estim ado su pretensión. Que si se 
q u ería  suponer que en los juicios an terio res no habia he
cho la reclam ación de perjuicios que en este deducía, 
habia caducado su  derecho , porque aquella  era subsi
d iaria  de la obligación p r in c ip a l, siendo necesario e n tra r 
e n  el exám en de esta para decidir si las causas que m o
tivaban  su  incum plim iento e ran  de tal naturaleza im pu
tab les al que habia faltado á ellas , que llevasen consigo 
la citada obligación subsidiaria. Que si el a rrendatario  
n o  habia dejado desocupado el local al term inarse el a r 
riendo  , el a rren d ad o r debia re in teg rarle  ántes de des
o cu p ar Ja  finca las cantidades que con consentim iento 
del dueño h ub iera  invertido en utilidad y  m ejora de ella, 
ten iendo derecho de retención po r su crédito de con ti
n u a r  ocupando la cosa arrendada hasta conseguir la i n 
dem nización, en cuyo caso se habia encontrado el d e 
m andado ; y que en el a rrendam ien to  hecho á Biscamps 
no  se fijó día para dar principio al contrato  , sino que se 
dejó dependiente del hecho de hacer entrega de las llaves 
al a rren d a ta rio , de modo que las cantidades reclam adas 
no podían constitu ir perjuicios n i aun  ganancias fustra- 
d a s , toda vez que entram bos a rriendos deberían  tener 
cum plido efecto por cinco años cada un o , cobrando Xifré 
la cantidad ín tegra y sin  deducción ni rebaja por el tiem 
po que el dem andado habia ocupado las tie n d a s :

R esultando que absuelto Cuyás de la dem anda po r la 
sentencia que en  14 de Abril de 1864 dictó la Sala segun
da d e ja  Audiencia de B arcelona, revocando la del Juez 
de  p rim era  instancia, interpuso D. José Xifré recurso  de 
casación, citando como infringidos :

\*  Los artículos 253 y  256 de la ley  de Enjuiciam ien
to  civil, que prescriben que solo pueden se r objeto del 
debate  en el ju ic io , y po r lo mismo resolverse en el fallo, 
los puntos de hecho y de derecho fijados definitivam ente 
en  los escritos m encionados en aquellos:

2.* La ley 34, lít. 65, libro  4.a del Código rom ano De 
locato et conducto, que ordena cuándo procede la indem 

nización de perju icios, po r no re s titu ir el inqu ilino  la 
cosa a rren d ad a , y  la ju risp rudencia  establecida sobre  
este p a rticu lar por este Suprem o T ribunal en sen tencia  
de 29 de N oviem bre de 1861:

3.a La ley  1 tít. 11 de la Partida 5.* sobre las obliga
ciones que contraen los hom bres en tre  sí:

4.* La 23, tít. 17, libro 50 del Digesto De rcgulis ju ris , 
re la tiva  á cuáles son ios con tra tos que obligan á los con
trayen tes al dolo y  á la culpa, y  la 2.*, párrafo últim o, del 
Digesto De obligationibus et actionibus:

5.° La ley 24, tít. 8.*, Partida 5.*, que declara  cuándo 
y  en qué caso debe abonarse al a rren d a ta rio  el pago de 
obras y  el a rt. 656 de la ele Enjuiciam iento  c iv i l , que 
p rescribe  la tram itación  que debe darse ¿ dicha re c la 
m ación :

6.* Las leyes 13, princip io , Tit ratam rem háberi, del 
Digesto ; 1 /  y  3.a, tít. 1 5 , y  3.*, tit. 6.*, Partida 5.a, que 
d e term inan  lo que se entiende por perjuicios y  á 
qu iénes corresponde percib ir la indem nización de los 
m ism o s:

7.* La ley 1.*, tít. 1.*, lib ro  10 de la Novísima R ecopi
lación:

8.* El usatge 3.°, tít. 16, lib ro  3.®, volum en 1.a de las 
Constituciones de C ataluña; la ley 2.a, tít. 5.°, libro 22 
Digesto De testibus\ el capítulo 23 De testibus de las Deere 
tales, y  la ley 32, tít. 16 de la Partida 3.a, leyes que d e 
term in an  la fuerza de la prueba de testigos ;

9.a Y por ú ltim o , el art, 8.a de la ley de 14 de Marzo 
de 1856 que tra ta  de in te re se s :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posad illo:

C onsiderando que con arreglo á la ley 34, Códice, De 
loccato et conducto, con la cual está conform e la doctrina  
adm itida como ju risp rudencia  por este Suprem o Tribunal, 
los arrendadores de cosas ajenas que re tienen  la pose
sión de e lla s , ó sus herederos, si no qu isieren  restitu irlas 
hasta que recaiga sentencia defin itiva ; serán  obligados á 
devolver á los dueños, si estos vencieren en el juicio, no 
solo la cosa a rren d ad a , sino tam bién  á in dem nizar los 
daños y perjuicios que por no haberla entregado se les 
h ay an  seguido:

Considerando que el dem andado re tuvo  las llaves de 
las tiendas a rren d ad as , sin  hacer entrega de ellas á su 
dueño , á pesar de haberse cum plido el plazo del a r r e n 
dam ien to ; y no lo verificó hasta que fué vencido en el 
pleito de desahucio que le entabló el d e m a n d an te , en  el 
cu al fué estim ada la dem anda p o r la sentencia de 22 de 
Junio  de 1861:

C onsiderando que igualm ente fué vencido el dem an
dado en  el p leito  que siguió para que se obligase al d e 
m andante  á otorgarle po r otros cinco años escritu ra  de 
a rrie n d o , y á re in teg rarle  de las cantidades in v ertid as 
en  obras necesarias á la finca; pues* si b ien  en  esta ú l t i 
m a paróte, se condenó á X ifré á abonar el precio de a q u e 
llas ob ras, fué absuelto de la  dem anda en  la cuestión 
principal, que es la que tiene relación  con la que se v en 
tila  en este p le ito :

C onsiderando que la excepción de cosa juzgada alega
da en  este pleito por el dem andado es im procedente; 
p u es no habiendo sido objeto de discusión en el de que 
se hacelúltim am ente m en c ió n , p o r haber usado solam en
te  el dem andante  la fórm ula general de pago de costes y 
perju icios, pero  lim itándolos expresam ente á los que le 
ocasionase el seguim iento de aquella  d e m a n d a , no pudo 
se r  estim ada en  la sen ten c ia , como no lo f u é :

C onsiderando que el dem andado no ha podido invocar 
tam poco ú tilm en te  en  este litigio el derecho que creía 
asistirle  de co n tin u ar ocupando la cosa a rren d ad a  hasta  
conseguir la indem nización de lo que le adeudase el d u e 
ño de e l la , por las m ejoras hechas en  la m ism a ; toda 
vez que no  fundó en  este derecho la dem anda sobre pró* 
ro g ad e l contrato  de arrendam ien to  y  consiguiente re ten 
ción de las llaves , sino en  otros m otivos que la sen ten 
cia dictada en  aquel pleito no estim ó justificados :

Considerando que del m ismo modo no ha podido s e r  
im pedim ento pa ra  la reclam ación actual, el que no se h u 
biese presentado con jun tam en te  con la dem anda de desa
h u c io ; po rq u e  siendo la acción de daños y perjuicios, 
consecuencia necesaria de o tras acc io n es, puede e jerci
ta rse  b ien  com o subsidiaria de la acción p r in c ip a l, ó b ien  
después que  esta haya  prosperado, como ha sucedido en 
el p re sen te  caso, que ha sido entablada la dem anda des
pués de fenecido el ju ic io  de desahucio, fundam ento  del 
a c tu a l:

Y considerando, en vista de lo expuesto, que  la se n 
tencia  de la Sala absolviendo ai dem andado ha infringido 
la  ley 34 , Códice De locato et conducto, de que ántes se 
ha  hecho m érito , invocada oportunam en te  en  el recurso ;

Fallam os que debem os declarar y declaram os hab er lu 
gar ai in te rpuesto  por D. José X ifré, y  en su  co n secu en 
cia casam os y  anulam os la sentencia que en 14 de A bril 
de 1864 dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona.

Asi por esta n u estra  se n te n c ia , que se publicará  en 
la  G a c e ta  é in se rta rá  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias n ecesa rias , lo p ro nunciam os, m an 
dam os y  firm am os.*»Ram on López Vazquez.=»Joaquin de 
Palm a y Vinuesa.«-Tom ás Huet.=*Eusebio Morales Pui- 
deban.— M anuel José de Posadillo.=~Gregorio Juez S a r 
m iento.*» José María Herreros de Tejada.

Publicacion.=*Leida y  publicada fué la an terio r sen ten 
cia p o r el lim o. Sr. D. Manuel José de Posadillo, M inistro 
del T rib u n a l Suprem o de Justic ia , estándose celebrando 
aud iencia  pública en  su  Sala prim era, Sección segunda, 
el dia de  h o y , de que certifico como Escribano de Cámara.

M adrid 41 de N oviem bre de 1865.«~Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire cc ió n  g en era l d e l R eg istro  de la  Propiedad.

Sección 4.a— Notariado.

Debiendo proveerse una  Escribanía de actuaciones en 
el Juzgado de C añ ete , se hace saber á los que asp iren  á 
ob tenerla  p resen ten  sus solicitudes docum entadas en  la 
Secretaría  de la  Audiencia de A lbacete den tro  ^de los 40 
dias, con tados desde la publicación del presen te  anuncio .

M adrid 13 de N oviem bre de 1 8 6 5 .» E l D irector gene
ral, Luis M aría de Latorre.

D ire cc ió n  g en era l de Rentas E stancadas.
Debiendo celebrarse n u eva  subasta para contratar la

adquisición de 3.000 cajones de pino que han de ap licar
se al envase de las labores que produzca la Fábrica de 
cigarrillos de Alcoy hasta fin de Junio  del año inmediato, 
con sujeción al tipo de un  escudo 700 milésimas au to ri
zado por Real orden de 2 del corriente m e s , ha d ispues
to esta Dirección general que la referida subasta tenga 
efecto el dia 29 de Diciembre próximo, bajo iguales con
diciones que se consignaron en el pliego publicado en la 
G a c e t a  núm . 194, correspondiente al 13 de Julio últim o.

Madrid 14 de N o v i e m b r e  de 1865.—G ener.

D irección  de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

BANCO NEWCOME.

Badas de Lowestoft.

La Corporación de la T rin idad de L óndres, con fecha 
de 3 de Mayo de 1865, pone en conocimiento del público 
que á causa de haber desaparecido del todo (en el inv ier
no próximo pasado) el antiguo veril in te rio r del banco 
Newcom e, ha sido preciso m odificar las situaciones de 
las boyas como se expresa á co n tin u ac ió n :

La boya sep ten trional del banco Newcome se ha l le 
vado cable y medio al O. *4 SO., y  se halla fondeada en 
4,5 brazas de agua (7m,5) en bajam ar de sizigias, y bajo 
las enfilaciones y  dem oras siguientes :

«Una cúpula  que hay en" la banda sep ten trional del 
«puerto de Low estoft, en línea con la farola del m uelle 
»del Sur.

»La farola baja de Lowestoft, como al tercio de la d is 
t a n c ia  angu lar horizontal que hay en tre  la farola alta y 
«la Chimenea del Gas, partiendo de dicha farola alta.

»La boya del
«bajo in te rio r , al N. 30° 56' E. y á distancia de 0,5 milla.

»Y la boya 
»NO. del banco
«Newcome, a l . . S. 12 1 1 O. y á distancia de 0,9 milla.»

La boya NO. del banco Newcome se ha enm endado 
un  cuarto  de cable al O., y está fondeada ahora en 4,7 
b razas de agua (7™,8) con
«el molino de Pakefield un poco ab ierto  al S. del final de 

«la verja de la iglesia de Pakefield ; 
ala iglesia antigua de L ow estoft, ab ierta  una d istancia 
«igual á su largo, al O. de la aguja ó cam panario de la 
iglesia de San Juan ;
«la boya occiden

t a l  del banco
«Newcome, al SO. }4 S. y á distancia de 0,7 milla;

«la boya del bajo 
«in terior a l . . .  N. 36° 34 E. y á distancia de 1,4 milla; 

«y la boya sep 
te n tr io n a l  del 
«banco N ew -
«come, a l . . .  . N. 42 1 i E. y á distancia de 0,9 milla.» 
La boya occidental del banco Newcome se ha tra s la 

dad» medio cable más al O., y se halla en 4 brazas de 
agua (6 m ,68) con
«el m olino de Pakefield, tangente al extrem o sep ten trional 

«de la granja ó casería de Pakefield;
»la farola de P akefie ld , enfilada con el tercer á rb o l, em 

p e z a n d o  a con tar por el S., de un  grupo muy notable 
«en que hay seis;

»la boya NO. del 
»banco New-
»come, a l   NE. ^  N. y á d istancia de 0,7 milla ;

»y la boya SO.
» d e l b a n c o
«Newcome al. S. 30*56' O .y á distancia de una milla.» 

La boya SO. del banco Newcom e se ha llevado un 
cable más al O., y está fondeada en 3,7 brazas de agua 
(6*n,2) con
¿el final de la verja de la iglesia de Lowestoft a b i-r to  

«al O. de la plazoleta, de W ellington (W ellington Ter- 
«race);

«la iglesia de K essingland, en línea con el asta de b.in- 
«dera y con el extrem o m eridional del puesto de aduu- 
«neros de K essingland;

«la boya m eri- 
»dional del 
«banco New-
» c o m e ,a I . . . .  S. 2* i 9' O. y á distancia de una milla; 

«la farola de Pa- 
«kefield a l . . . .  N. 28 7 O. y á distancia de 0,9 milla; 

«y la boya occi- 
xdental del 
«banco New-

'  «come, a l . . . .  N. 30 56 E. y á distancia d e u n a  milla.»
MAR BÁLTICO.— GOLFO DE FINLANDIA.

Bula para arreglar la hora en Kronstad.
El M inisterio de Marina de San Pe tersburgo pone en 

conocim iento del público que para comodidad de los b u 
ques fondeados en las radas de Kronstad se dejará caer 
desde el tope del Telégrafo Naval una  bola q u e  indicará 
la hora todos los dias m enos los dom ingos.

La bola se dejará caer en el in stan te  en que falte un 
m inu to  para se r  m ed io d ía , al se r medio d ia , y  un  m i
nu to  después del m edio dia medio de G reenw ich.

Con objeto de llam ar la atención se izará la bola á 
media asta cinco m inutos án tes de dejarla  caer por p r i
m era vez, y  medio m inuto ántes de dejarla caer se izará 
hasta el tope.

El m edio dia m edio de K ronstad se da á conocer d ia
riam ente, en  todo el a ñ o , dejando caer una bola que se 
iza al tope cinco m inutos ántes de ser medio dia.

La situación asignada al Telégrafo es en 59* 59( 23 ,9 
latitud  N., y  2h 23m 52s ,4 al E. de San Fernando.

Madrid 10 de Noviem bre de 1865 .=S alvador Moreno.

D irecc ión  g en era l de L oterías.
En el dia de hoy se h an  subastado en esta D irección 

general 13 i letras, im portantes 76.100 escudos, á cargo de 
los A dm inistradores de L oterías, las cuales h an  sido ad 
judicadas como mejor postor a lS r .D . G uillerm o R olland, 
represen tado  por el C orredor de núm ero  del Colegio de 
esta corte  D. Manuel Aguiiar, habiéndose presen tado  las 
proposiciones siguientes :

Por el C orredor D. Manuel A guiiar 150 m ilésim as de 
escudo p or 100 daño al papel.

Por el C orredor D. Vicente M artínez, 950 id. id. id.
Por el Corredor D. José María Valle, 1.170 id. id. id.
Por el C orredor D. Isidro V illota, 650 id. id. id.
Madrid 13 de Noviem bre de 1865.-=»Hazañas.

Junta de la  D euda p úb lica .
Secretaria.

Consiguiente á lo prevenido en el Real decreto de 20 
de N oviem bre de 1863 , por el cual se asignaron á las ofi
cinas de la Deuda todas las operaciones relativas al pago 
de in tereses y am ortización de las acciones del Canal de 
Isabel II, cuyo servicio se hallaba ántes á cargo del Mi
nisterio  de Fom ento, y en  v irtud  de lo dispuesto en  los 
artículos 2.a de la ley de 19 de Junio  de 1855, y 4.a y 5.a 
del reglam ento para  su e jecu c ió n , aprobado en 30 del 
m ism o , la Ju n ta b a  acordado que en el dia 1.° de Diciem 
bre  próxim o y siguientes no festivos hasta su te rm in a 
ción se verifiquen á las diez de su  m añana an te  la m is
ma, en el despacho de la Presidencia, los sorteos para  la 
am ortización de las 5.000 acciones del referido Canal de 
las em itidas por consecuencia de la citada ley de 19 de 
Junio  de 1855, y  de las 3.000 de la emisión de 5 de igual 
mes de 1859 que corresponden am ortizarse  en el p re sen 
te año.

Después de verificado cada uno d é lo s  so rteo s , te n 
d rán  lugar los necesarios para las 50 y  30 acciones de 
cada una de las respectivas em isiones, que han de o p tar 
al prem io de 10.000 rs. que les concede el art. 2.° de la 
ley y  el 5.° del reglam ento.

El reem bolso de las acciones que resu lten  am o rtiza 
das y el de las prem iadas se verificará por la Tesorería 
de la Deuda , para cuyo efecto los interesados las p re sen 
ta rán  con triples facturas desde el dia 15 del referido mes 
de Diciembre en el D epartam ento de Emisión T eneduría 
del G ran L ib ro , exhibiendo después en la Secretaría  los 
resguardos que el mismo les facilite para que se c o n 
signe en  ellos el dia en que deba tener lugar el pago de 
su  im porte.

Madrid 10 de N oviem bre de 1865.=E1 Secretario, P. O., 
Eusebio M o llin o .^  V.a B.*«=>El D irector general, Presiden-

A dm in istración  gen era l 
de la  Real Gasa y  P atrim on io .

Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 
de este año sobre el Patrim onio  Real , y  al reglam ento  
form ado para la ejecución de la m isma en la parte  re la 
tiva á la enajenación de bienes del m ism o, se saca á p ú 
blica subasta el solar que constituye la m anzana 25 del 
nuevo b a rrio  que ha de constru irse  en la Montaña del 
Principe P ió , de 3.020,38 pies, tasado en rs. vn. 49.000.

El rem ate se celebrará  en la Secretaría de esta A dm i
nistración general el dia 15 de Diciembre próxim o, á las 
doce del dia.

Para tom ar parte  en la licitación será preciso p resen 
ta r recibo de la Tesorería general de la Real Casa acredi
tando haber depositado en ella una cantidad igual ó s u 
perior á la centésim a parte  del precio de la tasación del 
referido solar.

El pliego^ de condiciones y  el plano de la referida 
m anzana están de manifiesto en la Secretaría de esta Ad
m inistración general.

Palacio 11 de Noviem bre de 1865.»= El Secretario, 
F ernando  Cos-Gayon. 2580— 2

A d m in istración  p rin cip a l 
de Prop iedades y  D erechos d el E stado  

de la p rov in cia  de Madrid.
Ignorándose la casa habitación en esta corte  de Don 

Ceferino Perez de Vargas , se le avisa por el p resen te  á 
fin de que en el térm ino de H) dias se persone en  esta 
oficina y negociado de denuncias para en terarle  de un 
asuntó que le interesa.

Madrid 13 de Noviembre de 1865—Tomás Mojados.
  2628

T rib un al de Censura
para la oposición á la plaza de Farmacéutico tercero del 

cuerpo de Beneficencia provincial <te Madrid.

Por acuerdo del T riburvd se cita á los señores que 
han firmado la oposición para que se sirvan presen tarse  
en el salón de actos de la Facultad de Farm acia de la U ni
versidad Central el lunes 20 del co rn eó le , á las once de 
la m añ an a , á fin de tom ar punto para el p rim er e je rc i
c io , que determ ina el reglam ento vigente.

Madrid 14 de Noviem bre de 1865. =  El Secretario , 
Dr. M anuel Ovejero.

G obierno de la p rov in cia  de B úrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  del 

pueblo de Rabé de las Calzadas , dotada con el sueldo 
anual de 1.500 rs. procedentes de los ingresos del p resu 
puesto m unicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, adem ás de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cum plirlos, al teno r 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Junio  de 
1851 y 18 de . ebrero  de 1856, y p resen tarán  sus respec
tivas solicitudes debidam ente docum entadas al Alcalde 
Presidente de dicha M unicipalidad dentro  de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio  ; eu la in te ligen
cia de que la provLion de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción af art. 79 de la ley m unicipal , y teniendo 
en cuenta lo que disponen el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes de 1858, 
expedida por el Ministerio de G racia y Justicia.

Búrgos 11 de O ctubre de 1865.— El G obernador, Vi
cente Lozana. 2568 — 1

G obierno de la p ro v in cia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento de 

Turm iel, dotada con el sueldo anual de 130 escudos paga
dos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, adem ás de la 
capacidad nécesaria, tendrán  25 años cum plidos ai tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 21 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 185 6 , y  p resen tarán  sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A y u n ta 
miento den tro  de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo ten er p resen te  que la provisión 
de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 
de la ley m un ic ip a l, y serán  preferidos los que reú n an  
las circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 
de O ctubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia,

G uadalajara 1 í de O ctubre de 1865.'=G. Alas.
 2611— 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Zaragoza.
La Secretaría de A yuntam iento del pueblo de C asti- 

liscar, en esta p ro v in c ia , ilutada con el sueldo de 250 
escudos anuales , se halla vacante por dim isión del que 
la desem peñaba.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
I8 i5  , y en el 2.a del Real decreto de 19 de O ctubre de 
1853, se anuncia en esta G aceta y en el Boletín oficial 
de la provincia á fin de que los que deseen ob tener d i 
cho destino p resen ten  sus solicitudes docum entadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación m unicipal 
dentro del térm ino de 30 d ía s , á con tar desde el que 
aparezca inserto este anuncio en am bos periódicos.

Zaragoza 23 de O ctubre de 1865.=E duardo de C ape- 
lástcgui. 2636—3

A lcaldia con stitu c io n a l de Adra.
D. Francisco Segado Medina , Alcalde constitucional 

de esta villa y P residente de su A yuntam ien to .
llago saber que por disposición del Sr. G obernador 

civil de la provincia se publican las vacantes de dos p la 
zas de M édico-cirujano de esta población y su térm ino , 
con la dotación de i 00 escudos cada una anuales, y bajo 
las condiciones que se hallan de manifiesto en  la Secre
taría  de A yuntam iento.

Y p a r a  q u e  l l e g u e  á c o n o c i m i e n t o  d e  t o d o s  se  p u b l i c a  
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  p o r  térm ino  de 
30 dia s ,  á c o n t a r  d e s d e  s u  i n s e r c i ó n ,  p a r a  q u e  los  a s p i 
r a n t e s  q u e  l l e n e n  los  r e q u i s i t o s  lega les  p r e s e n t e n  en d i 
c h o  p la z o  s u s  r e s p e c t i v a s  s o l i c i t u d e s  d o c u m e n t a d a s .

Adra 6 de N oviem bre de 1865.—Francisco Segado.— 
José María Padeilla , Secretario. 2598

D. Francisco Segado Medina, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que por disposición del Sr. G obernador 
civil de la provincia se publican las vacantes de tres p la
zas de Médico ciru jano  de esta población y su térm ino, 
con la dotación de 4.000 rs. cada una anuales, y bajo las 
condiciones que se hallan de m anifiesto en la S ecre ta ría  
de A yuntam iento.

Y* para que llegue á conocim iento de todos se publica 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  por térm ino  de 
30 d ia s ,á con tar desde su in se rció n , para que los a sp i
rantes que llén en lo s requ isitos legales p resen ten  en d i
cho plazo sus respectivas solicitudes docum entadas.

Adra 17 de O ctubre de 1865 .=F rancisco  Segado Me
dina. 2598

A lcaldía  co n stitu c io n a l de C onsuegra.
El A yuntam iento  de Consuegra, p rov incia  de Toledo, 

asociado de un n úm ero  duplo de m ayores con tribuyen- 
tos, ha acordado estab lecer para desde 1.a de Enero p ró 
ximo dos plazas de M édicos-cirujanos titu lares para 
la asistencia gra tu ita  de 300 familias pobres, con la do ta
ción anual de 3.000 rs. á cada Profesor, pagados por t r i 
m estres vencidos del p resupuesto  m unicipal, y adem ás 20 
reales por cada familia pobre tam b ién , que excediese de 
dicho núm ero .

La población está situada en el partido  judicial de Ma- 
dridejos; su  clim a y tem peram ento es apacib le , con b u e 
nas aguas; el vecindario generalm ente  agricu lto r, y se 
com pone de 1.735 vecinos.

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes docum entadas 
y relaciones de m érito al P residente del A yuntam iento 
en el térm ino  de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Consuegra 31 de Octubre de 1865.«»El Alcalde, G um er
sindo Gómez Miguel.=»El Secretario , José Z. Cabezas.

_______________  3635

A lcaldia co n stitu c io n a l de la  v illa  
de Idiazábal.

Habiéndose creado en este d istrito  m unicipal una 
plaza de M édico-cirujano de tercera  c lase , dotada con el 
sueldo anual de 2.000 rs. vn. pagaderos por trim estres 
de los fondos m unicipales de la m ism a , con la obligación 
gratu ita  de v isitar hasta 70 familias pobres, abonándose
le 20 rs. más por cada una que excediese de este n ú m e 
ro ,  el A yuntam iento de esta villa de Id iazáb a l, obtenida 
la aprobación su p e rio r , ha acordado proveerla  por co n 
curso ; y  en su  consecuencia hace saber que los a sp ira n 
tes á ella presen ten  á esta corporación sus solicitudes y  
relaciones de m érito  en el térm ino de 30 dias , contados 
desde la fecha de la inserción de este anuncio  en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las condiciones, según previene el reglam ento de 
organización de partidos m édicos, inserto  en el Boletín 
oficial, núm . 139, correspondiente al mes de N oviem bre 
del año últim o , se hallarán  de m anifiesto en  la Secreta
ría de este A yuntam iento  para quienes gusten en terarse .

Idiazábal 6 de N oviem bre de 1865.—El Alcalde , T e
n ien te , Francisco  Lardizábal. => El Secretario  in terino , 
Lorenzo de Coreóstegui. 263 4

A lcaldía co n stitu c io n a l de Relien.
• D. José García G a rc ía , Alcalde constitucional de esta 
villa de Relien.

Hago saber que aprobada por el Sr. G obernador civil 
de esta provincia la creación en este pueblo de u n  p a r ti
do de cirugía de p rim era  c la se , el A yuntam iento  que 
presido ha acordado se anuncie  la vacante bajo las con
diciones sigu ien tes:

1.a Se crea en esta población u n  partido de cirugía 
de prim era  clase , con residencia fija en el m is in o , para 
la asistencia de las familias pobres que en él existan, con 
la dotación de 1.200 rs. anuales pagados del presupuesto 
m unicipal po r trim estres vencidos , conform e al reg la
m ento.

2.a Será obligación del Facultativo asistir á 200 fam i
lias pobres, cuya lista se le pasará previam ente por el 
Secretario  de este A yuntam iento  con el V.# B.° del Alcal

d e , y desem peñar los dem ás cargos que uw rca á los Ci-- 
rujnnus ti lula res el arl. 1.* del citado rc g la m e n o , y s  
acaso excedieran de dicho num ero  la* fainihae p o b t^ ,  el 
A yuntam iento aum entará  en su  dotación t • P
una de las que pasen, como está prevenido. , p 

3.* El contrato del Facultativo titu la r para de»etnpe- 
ñaC este partido qu irúrg ico  ha de dur> r cinco 'Uio.’.

4A El titu lar que fuese nom brado para ocupar 
plaza habrá de cum plir fiel y pun tualm en te  lita •‘5
obligaciones, cargos y deberes que im ponen el re s  a- 
m en lo , especialm ente en sus artículos 11 , 1 2 , 2 0 , z i ,  -z , 
23, 24, 25 y 20 adicional.

5.a Los aspirantes á c u b rir  la plaza de que se traía 
deberán d irig ir á este A yuntam iento las solicitudes acom 
pañadas del testim onio de su título y relaciones d o cu 
m entadas, conform e al art. 16 del reglam ento, den tro  del 
preciso térm ino de 30 d ia s , á co n ta r desde la inserción 
del p resen te  en et Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Relien 27 de Octubre de 1865.=» José García. 2633

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p úb lica  
de la p ro v in c ia  de Granada.

Por el p resen te  se cita, llama y em plaza á D. Lorenzo 
Ortega Aguado para que en el térm ino  de nueve dias, a 
con tar desde la publicación del presente, se perso .c en 
esta A dm inistración á satisfacer la cantidad de 126 escu
dos á que es responsable por la me lia am iata que d e 
vengó como Atcalde m ayor de Motril en el año de 1832; 
y pasado dicho térm ino sin haberlo verificado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

G ranada 8 de N oviem bre de 1865.—-Tomás Sánchez.
2630

Por el p resen te  se cita , llama y emplaza por el t é r 
m ino de nueve dias, á con tar desde la fecha de la p u b li
cación del presente, á D. Blas Antonio Márquez , C orre
gidor que fué de la ciudad de Ujíjar en el año de 1833 , á 
iin  de que se presente en esta A dm inistración á satisfa
cer la cantidad de 168 escudos 600 milésimas á que es 
responsable por m edias annatas de m ercedes; y pasado 
diclio térm ino sin haberlo verificado le parará  el p e rju i
cio que haya lugar.

G ranada 8 de Noviem bre de 1865.«=«Tomás Sánchez.
2629

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de L ugo.

Aprobado por la Dirección general de Rentas E stan 
cadas el presupuesto  de 266 escudos 775 m ilésim as á que 
asc:ende el costo de m ateriales y jo rnales necesarios para 
la construcción y colocación de los útiles que han de a d 
q u irirse  para el servicio  del alfolí-depósito de sal de la 
A dm inistración subalte rna  de Rentas Estancadas de Vi
vero, se anuncia al público por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia , que tendrá  lugar 
la subasta sim ultánea el dia 10 de Diciem bre próxim o, á 
las doce de la m añana, en el despacho del Sr. G oberna
dor de la provincia , bajo su presidencia y con asistencia 
del Sr. A dm inistrador p rincipal de Hacienda pública y 
Escribano de H acienda, y en la A dm inistración  su b a l
terna  de Vivero an te  su A dm inistrador y u n  Escribano, 
ó en su defecto el Secretario  de A yuntam iento , bajo las 
condiciones contenidas en el pliego que á seguida se 
inserta.
Pliego de condiciones para la construcción y colocación de 

los utensilios que han de adquirirse de nuevo para servcic  
d d  alfolí-depósito de Vivero.
1.a No se admi irá proposición a lguna que exceda do 

la caniidad de 266 escudos y 775 m ilésimas á que a sc ien 
de el presupuesto , y que es el tipo para la subasta.

2.a Las proposiciones hab rán  de recibirse con una ho 
ra  de anticipación á la designada en el anuncio  en el 
G obierno de p ro v in c a  y en la A dm inistración su b a l
te rn a  de Vivero en pliegos cerrad o s, á que acom pañará  
carta  de pago que acredite  haberse  depositado en la Te
sorería de esta provincia ó en poder del su b a lte rn o  de 
Vivero el 10 por 100 del im porte de los citados 266 e s 
cudos 775 m ilésimas.

3.a El rem ate se adjudicará al que aparezca haber 
hecho m ás ventajosa proposición ; y si algunas resultasen  
iguales, se a b rirá  en el acto licitación e n tre  las que se 
e n cu en tren  en este caso.

4.a El in teresado cuya proposición resu lte  admisible 
no reclam ará el cum plim iento de las obras hasta que por 
la Dirección general de Rentas Estancadas se ap ruebe  el 
expediente de subasta. Sancionada que  sea esta, se le dará 
el oportuno  aviso á fin de que inm ediatam ente  g a ran ti
ce el rem ate  y se obligue á m edio de la correspondien te  
escritu ra  á da r concluidos y colocados en el a lfolí-de
pósito de Vivero los útiles en el térm ino  de un mes, tra s
currido  el cual sin  verificarlo  p e rJe rá  el previo depósi
to, declarándose el rem ate  en q u ie b ra , y quedando re s
ponsable de esta y de los perjuicios que por no haber 
cum plido su  com prom iso puedan ocasionarse á la Ha
cienda.

5.a El expediente con el presupuesto  y pliegos de con
diciones, así como una copia de estos, estarán  de m an i
fiesto en la A dm inistración principal de Hacienda pública 
y en la su b a lte rn a  de Rentas Estancadas de Vivero todos 
los dias no feriados, desde las nueve de la m añana hasta 
las tres de la U rde, podiendo c o n c u rr ir  á dichos locales 
los que gusten en te rarse  de todo, para  lo cual se les p o n 
d rán  de manifiesto.

Y 6.a A dm itidos y colocados que sean los útiles com 
prendidos en el p re su p u es to , prévio  el reconocim iento  
que bajo su  responsabilidad personal p racticará  la p e r 
sona que nom b rará  la A dm inistración de Hacienda p ú 
blica, el rem atan te, á más de alzar desde luego el depósito 
prévio , rec ib irá  el im porte  de la con tra ta  , para lo que y 
con la debida anticipación se reclam ará el c rédito  n ece
sario; siendo de cuenta del rem atan te  los gastos que o r i 
gine la conducción, colocación y reconocim iento  de los 
expresados ú tiles en el alfolí-depósito de la A d m in is tra 
ción de Vivero, así como tam bién los de los expedientes 
de rem ate y esc ritu ra  de fianza.

Lugo 7 de N oviem bre de 1865.=-El A dm in istrador 
p rincipal de Hacienda pública, V icente L. Ballesteros.

Modelo de preposición.
El que su sc rib e , en terado  del presupuesto  y pliegos 

de condiciones para la subasta de los útiles que son n e 
cesarios para servicio de alfo lí-depósito  de la A dm in is
tración su b alte rna  de Rentas Estancadas de Vivero en la 
provincia de Lugo, se obliga á constru irlos en u n  todo a r 
reglados á aquellos po r la cantidad d e  , acom pañan
do la carta  de pago del depósito prévio.

(Fecha y firma.) 2558

C ontaduría de H acienda p ú b lica  de O viedo.
Pliego de condiciones para la construcción de una fa lúa  para  

el servicio del cuerpo de Carabineros en el puerto de A v i
les en reemplazo de la llamada Diligente declarada inútil.

1.a El tipo de la subasta para  la construcción de la 
falúa será de 1.425 escudos 900 m ilésim as, y no se adm i
tirá  proposición que exceda de esta cantidad.

2.a El rem ate  tendrá que ser aprobado por la S upe
rioridad. Conocida que sea en  estas oficinas la o rden  de 
ap ro b ac ió n , se pondrá inm ediatam ente en conocim iento 
del rem atan te  para que desde luego princip ie  las obras, 
que deberá  dar concluidas dentro  del im prorogable té r 
m ino de tres m eses , contados desde la fecha en que se le 
com unique la o rden de aprobación y el o torgam iento de 
e sc ritu ra  de con tra ta .

3.a Si el rem atan te  no e jecu tare  las obras en el té r 
m ino señalado en la condición an terio r, será responsable 
á la Hacienda pública de cuantos perju icios se o rig inen á 
la m isma , á no privarlo  a lguna causa grave. La resp o n 
sabilidad en  este caso se le exigirá por la via ad m in istra 
tiva, de conform idad á lo que se p recep túa en el a rt. 11 
de la ley de Contabilidad.

4.a La Hacienda se com prom ete á satisfacer la can ti
dad en que quede subastada la obra , y  el pago se verifi
cará  en dos p lazos: el p rim ero al p rincip io  de la obra, 
y  el segundo term inada  que sea e s ta , reconocida p e r i
cialm ente y > e  haya hecho entrega de ella al cuerpo  de 
C arabineros.

5.a El contratista  no podrá  reclam ar ni exigir can ti
dad alguna á la Hacienda pública p o r indem nización de 
perjuicios de n inguna clase, n i por los honorarios que 
devenguen los peritos que reconozcan las obras y c e r t i 
fiquen de lá solidez y buena construcción . Estos gastos 
serán  de cuenta  exclusiva del c o n tra tis ta , así como tam 
bién el pago de los devengados po r plano y p resupuesto  
á la persona que los hizo adjudicada que le sea la obra.

6.a Los m ateriales que se em plearán  se rán  p rec isa 
m ente de la m ism a clase y dim ensiones que determ ina el 
p lano y  p resupuesto  relacionado que se h a lla rán  de m a 
nifiesto en  la C ontaduría de Hacienda pública y A dm i
n istración de Aviles.

7.a Para poder op tar á la subasta se acred itará  h a b e r 
consignado precisam ente en la Caja de Depósitos la can 
tidad de 142 escudos , cuya sum a no será devuelta  al que 
obtenga el rem ate  hasta tanto  que no haya hecho e n tre 
ga formal de la obra.

8.a Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
atem perándose literalm ente  al m odelo que se inserta  á 
con tinuación , sin llen a r más que la cantidad que queda 
en blanco en letra  y no en guarism o. Los pliegus se 
p resen ta rán  m edia h o ra  ántes del rem ate  en la S e c re ta 
ría  del Gobierno de esta provincia.

9.a El rem ate  se verificará el dia 10 de Diciem bre

próxim o, á las doce de su m añana, an te  el Sr. G oberna
dor de la provincia , Jefes de Hacienda y Escribano de  
Rentas. A esta hora se p rocederá a la lectura de los p lie
gos cerrados que se h u b ieren  p re sen tad o , adjudicándose 
a b  persona que hubiese  suscrito  la proposición más ven- 
taiosa al tipo señalado. Si en tre  las proposiciones hu b ie 
re  dos ó m ás iguales en cantidad , se liara seguidam ente 
una licitación por pujas, en que solo ten d rán  derecho a 
tornar parte  los firm antes de ellas. Esta du ra ra  cinco mi- 
n u lo s , y trascu rrid o s que sean ad jud icara  al mejor

Oviedo 31 de O ctubre  de 1 8 6 5 -^M íg ü e l R a s o .^ M i
guel Patiño. , .

Modelo de proposición.

El que suscribe  , en terado  del pliego de condiciones 
publicado en la G ace ta  oficial del d i a . . v  . .  del ,mes 
J. de este año, y en el Boletín oficial de la pro
vincia* de*  del m ism o, se obliga á c o n stru ir una
falúa para el servicio del cuerpo  de C arabineros en el 
p uerto  de Aviles por la cantidad d e ..........

(Fecha y firma del proponente.) 2459 

C u e r p o  d e  C a r a b i n e r o s  d e l  R e in o .

COMANDANCIA d e  GERONA.

Don Manuel Rangel y T o le d an o , Coronel graduado, 
T eniente Coronel Jefe de la expresada.

llago saber que el dia 1.° de D iciem bre próxim o, a las 
doce de su m añana, se celebrará en mi casa-hab itación , 
sita en la Subida de Santo Domingo, núm . 2, la subasta pa
ra  la construcción  de v estu ario , correa je  y equipo que 
puedan necesitar los individuos de ella por h ab er que
dado sin efecto la a n te r io r , bajo las condiciones s i
guientes: , ~ ,

•1.a La duración  de la con tra ta  sera por dos anos, a 
con tar desde el dia en que se digne aprobarla  el Excelen
tísimo Sr. Inspector general del cuerpo.

2.a Las proposiciones se p re sen ta rán  con una h o ra d e  
anticipación, precisam ente  en pliegos cerrad o s , señ a lán 
dose te rm inan tem en te  y sin  enm ienda el precio de cada 
una de las prendas, y acom pañando m uestras de paño, 
bayetas y telas que tengan las d im ensiones de una tercia 
en cuadro , no siendo adm isible aquella en  que no se con 
s ignen determ inadam ente .

3.* No se adm itirá  preposición alguna que exceda del 
precio señalado para cada una de las p rendas que cons
tituyen  el v e s tu a rio , correaje y equipo.

Eses. mils.
Prendas de infantería. ------------ ---------

Pa leto ................................................................... 11,400
L evita.....................................................................  10,400
P a n ta ló n . . . .........................................................  4,400
C h aquetón ............................................................ 6
P o la inas................................................................. 2,100
C haqueta de bayeta am arilla ........................  2,300
C orbatín de p añ o ..............................................  0 ,300

Prendas de mar.
Paleto con capucha .......................................  10
C haqueta de gala, paño azul t i n a . . . . . . . .  6,400
Blusa de bayeta azu l........................................ »
Idem  de algodón para v e ra n o ......................  2,400
P antalón  de algodón azul para v e r a n o . . .  2,400
G orro de paño ..................................................... 0,800

Correaje y  equipo.
Ros co m p le to .....................................................  2,500
Gorru de fie ltro   ................................  1,400
M ochila.................................................................. 3,900
Correaje com ple to ............................................  4,250
M orral con tapa de h u le ................................. ^,850
P o rta -ca rab in a  de e s tam b re .......................... 0,550
Bolsa de accesorios...........................................  1,600
Idem  de a se o .......................................................  0,850
Porta-sable de sa rg en to ...................................  0,400
Som brero  de fieltro charolado para  m a 

r in a .....................................................................  1,600

4.a Los tipos de todas las p rendas que h an  de serv ir 
d e  base en esta con tra ta  estarán  de m anifiesto en la I n s 
pección g e n e ra l , en  esta Com andancia y en todas las 
dem ás del cuerpo .

5.a A probada que sea la con tra ta  por el Excmo. señor 
Inspector general, al que le haya sido adjudicada d ep o 
sita rá  en la Caja de Depósitos ó sucursa l de la p rov incia  
la cantidad de 600 escudos el de vestuario  y  200 el de 
e q u ip o , y el talón que se le expida en la de esta C om an
dancia como garan tía  del com prom iso que adquiere.

6.a N inguna p renda  será  adm itida sin prévio  reco n o 
cim iento de la Jun ta  rev isora  que  se n o m b rará  al efecto, 
la que desechará las que no en cu en tre  arreg ladas á los 
tipos en paños, m ateria les y  h echura .

7.a Una vez adm itidas las p ren d as, será  satisfecho su 
im porte ai con tra tis ta  > siendo de su  cuenta  la en trega y  
el porte  de ellas á la capital.

8.a Si el co n tra tis ta  no residiese en  la cap ita l, deberá  
ten e r en  la m ism a u n  rep resen tan te  con qu ien  la Co - 
m andancia se en tienda para  los pedidos de p re n d a s , p a 
go de sus valores y dem ás incidentes que puedan  o c u r
r i r :  este rep re sen tan te  deberá  esta r encargado de las 
com posturas que tengan que hacerse, y  han de ser por 
su cu en ta , á todas las prendas que haya constru ido  y las 
n ecesiten , ó en su  defecto ten e r un  repuesto  de 12 ves
tuarios , correajes y equipos para  la in fan tería  y dos 
para la m arin a , á fin de que los reclutas puedan  se r u n i
form ados y equipados com pletam ente desde lu eg o , ó que 
el carab inero  que necesite a lguna prenda  tome aquella 
q ue m ejor se adap te  á su cuerpo .

9.a Si dicho co n tra tis ta  re trasase  la en trega de las 
p rendas ó no las presen tase  arreg ladas á los tipos; la p r i 
m era vez le se rán  devueltas para que se co n stru y an  n u e 
v am en te , y á la segunda quedará rescindido el con tra to , 
perdiendo el depósito resp ec tiv o , prévio  consentim iento  
del Excmo. Sr. inspector general del cu e rp o , á q u ie n .s e  
dará parte  de la falta en que in cu rra .

G erona 12 de N oviem bre de 186o.=M anuel Rangel.
________________  2632

S u p e r i n t e n d e n c i a  d e  l a s  M in a s  d e  A z o g u e  
d e  A lm a d é n .

A las doce de la m añana del dia 30 del m es actual 
tendrá  lugar ante la Ju n ta  de subastas y en el despacho 
de esta S uperitendencia  la p rim era  lic itación  pública 
para co n tra ta r el sum in istro  de géneros m edicinales y 
útiles para la botica del hospital de las m inas de A lm a
dén co rrespond ien te  al año económ ico de 1865 á 1866, 
bajo el tipo m áxim o de 620 escudos y demás con d ic io 
nes que se h a lla rán  do m anifiesto en  la sección ad m i
n istrativa.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
conform es en un  todo al modelo que al final se inserta , 
desechándose las que no lo estén , y se acom pañará á 
cada una la carta  de pago que acred ite  haberse deposi
tado en las cajas designadas al efecto la cantidad de 
150«escudos en d in e ro , ó su equivalente en papel a d m i
sib le  del Estado. Si resu ltasen  dos ó m ás p roposiciones 
iguales, se abrirá  acto con tinuo  licitación á viva voz p o r 
espacio de un  cuarto  de hora en tre  los firm antes de ellas; 
y en el caso de que n inguno  hiciese m ejora , se d ec la ra 
rá  el rem ate á favor del que h u b ie re  en tregado  su  pliego 
con prioridad.

Lo que se anuncia  al público  para gobierno de las p e r 
sonas que deseen in te resarse  en la subasta.

Alm adén 8 de N oviem bre de 1865 .= F rancisco  G inés 
de la Fuente.

Modelo de proposición.
E nterado  el que suscribe  del pliego de condiciones 

para co n tra ta r el su m in is tro  de géneros m edicinales y 
útiles para la botica del hospital de las m inas de Alm a
dén, correspondien te  al año económ ico do 1865 á 1866, se 
com prom ete á cum plirlas y á realizar el m ismo al precio 
d e  escudos (expresado po r letra).

(Domicilio del que su s c r ib e , fecha y firma.) 2612

C r é d i t o  C á n t a b r o .

Situación de esta sociedad en el mes de ¡a fecha.
Bs. Cénts.

ACTIVO.  -

Acciones de la prim era y  segunda em i
s ió n ..................................  *.......................... 50.400.000

Efectos á c o b ra r   1.622.743 | 7c.o ^
Préstam os con garantía . 11.175.464,52)
C oresponsales.................................................. 142.263,51
Deudores v a rio s ............................................. 18.342.911,82
Valores en d ep ó sito .....................................  30.841.317
Caja.....................................................................  1.328.074,97

113.852.774.82

PASIVO.
C apita l............................ ..................................  72.000.000
C uentas co rrien te s .......................................  1.770.604,48
Im posiciones..................................................  320.206,32
Idem  económ icas..........................................  31.636,08
C orresponsales. . . .  *.............................. .... SS.4 89,22
O bligaciones...................................................  6.000.010,36
Acreedores v a rios.........................................  2.509.336,38
D epositantes.................................................... 30.841.317
Varias cuentas  ................  291.174,98

113.852.774.82



Santander 31 de O ctubre de 1865.=El Tenedor de l i 
b ro s , -I. González T á n a g o = E l Adm inistrador, Juan María 
Irtueta.

C r é d i to  M e r c a n t i l  d e  B a r c e lo n a .

Estado de situación de la Sociedad de Crédito Mercantil 
en 3! de Octubre de i 865.

Pesos fuertes.
ACTIVO. .--------------------------------

A c c io n e s . . . . . . .      3.750.000
Caía.—Existencia en metálico . .  nto
Efectos en c a r te ra ............................ ¡ i /
\auo>  d e u d o ic s .. . ..............................  4.830.159*537
pt‘pcsitos en c u s to d ia .. .......................... 4.363.39o

13.676.685*498
PASIVO.--------------------------------------------—------------------

Capital  ............................................  5 .000.000
Cueillns co m en tes ................................. t.0 !6 .6o8‘482
Fondo de re serv a .....................................  9.105l234
Varios acreedores....................................  2.687.526*782
Acreedores por depósitos en custodia. 1.363.395

13.676.685,498

Barcelona 2 fio N oviem bre de 18 6 5 .= P o r la Sociedad 
de Crédito M ercantil, ,su A dm inistrador, Francisco Se- 
pul veda.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  B i lb a í n a  d e  C r é d i t o .

Situación en 31 de Octubre de 1865.

Rs. vn. cents.
A C T I V O . ___________________

Acciones, 50 por 100 de las 15.000 em i
t i d .............................................................  15.000.000

Accionistas.....................................................  1.185.600
Existencia en ca ja ........................................ 2.242.540,56
Idem en valores com ercia les..................  5.162 173 45
Idem en fondos públicos y valores in - *

d ust ríales...........................; .......................  17.910.701,35
Créditos en cuenta co rrien te  con ga-
_ ra n lia  " 304.360,07
C orresponsales, sa ld o ................................  1 .3 9 7 .56 4,13
Solares y edificios....................................  1.651.241,02
Gastos am ortizab les....................................  96.494,50
Idem del se rv ic io .........................................  70.030,91
Diversas cuentas deudoras....................... 785.991,91
Efectos por cobrar de cuenta ajena  2.827.899,26

48.634.597.16
Depósito de valores recibidos en ga

r f i a ...........................................................  16.325.350,59
Idem de valores en custodia....................  38.887.486,16

103.847.433.91 
p a s iv o .________________________________________ _

Capital de la prim era serie de 15.000
acciones em itidas  ..................................  30.000.000

Fondo de re se rv a .........................................  275.979,46
Créditos á la o rd e n ..................................... 9.453.272 47
Efectos por pagar.......................................... 187.32404
Cuentas corrien-jM etálico. 5.806.274,22 > e . . .

tes en la plaza.(Efectos.. 2.827.899,26 1 o.634.173,48
Dividendos activos por pagar 21.940,50
Diversas cuentas acreed o ras..................... 61.907,21

48.634.597.16
Depositantes de g a ran tía s .......................... 16.325.350,59
Idem de valores en cu sto d ia ...................  38.887.486^6

103.847.433.91

El Jefe de C ontabilidad, V alentín G re av e s .= V .# B .°=  
El C ontador, Pedro de lbargüengoitia.

S o c i e d a d  C e n t r a l  E s p a ñ o la  d e  C r é d i to .

Estado de la situación de dicha Sociedad, correspondiente
al presente mes de la fecha.

Reales vellón. 
a c t iv o . __________________

A cciones.........................................................  174.999.700
Caja.................................................................... 7.557.131,80
Efectos en c a r te ra ........................................ 1.258.000
M oviliario........................................................ 76.969,63
Deudores.........................................................  1.749.359,26
Vanas c u e n ta s ..............................................  35.317.661,13

Rs. v n ..................... 220.958.821,82

PASIVO.

Capital.............................................................. 199.999.700
Fondo de re se rv a .........................................  138.293,27
Cuentas c o rrie n te s .......................................  3.^04.60í ,43
Varias cuentas ............................................ * 17.616.227] 12

Rs. v n ..................... 220.958.821,82

Madrid 30 de Setiem bre de 1865 .«E l Tenedor de l i 
bros, Francisco Delgado.=V.° B.*<=E1 D irecto r, Campo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas de] Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Antonio Villaralvo y Frias, 
Tesorero Guarda-almacén de la Fábrica de Tabacos de Madrid, 
o sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias. que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la  G a ceta , se presenten e n  esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de efectos y caudales del año económico desde 1.° de Ju
lio de 1S21 á fin de Junio de 1822; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1865.=José Fullós,
2586—2

D. Tedro Mendiri López, Juez do primara instancia de esta 
capital y su partido.

Hago notorio que en este mi Juzgado y por testimonio del Es
cribano que autoriza se sigue demanda civil ordinaria propues
ta por el Procurador D. José Diaz Quijano, á nombre de D. José 
María Orense, Marqués de Albaida, vecino de Palencia, contra 
los herederos de Doña María Juana de Ceballos, Condesa de 
Isla Fernandez, vecina que fué de esta ciudad, sobre pago de 
300.000 rs. procedentes de legados hechos en su testamento y 
codicilo por D. Joaquín Fernandez Isla, Conde de Isla, á los 
hijos y herederos de D. Manuel Herrero: que tram itada dicha 
demanda con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
ci\il por el Procurador del demandante, se han presentado los 
escritos cuyo contenido y el de los autos dictados en su vista 
dicen:

Escrito.—D. José Diaz Quijano, en nombre del Sr. Marqués 
de Albaida, por sí y sus hermanos, en los autos dedem anda pro
puesta contra los herederos de la última señora Condesa de Isla 
Fernandez, Doña Juana Ceballos, sobrepago de 300.000 reales, 
importe de dos legados que su abuelo D. Joaquín Fernandez Isla 
dejó en su testamento y  codicilo á favor de la casa y herederos 
de D. Manuel Herrero, abuelo y  causante de mis representados, 
digo : que para citar y emplazar á los demandados se libraron 
los oportunos exhortos que tengo reportados. De ellos resulta 
que D. Rafael Cabrera, como marido de Doña Carmen Montilla 
v Calderón, hija de Doña Ciriac-a Enriquez Calderón, fué citado 
personalmente en Córdoba el dia 9 de Enero (folio 90); Doña 
Agapita Enriquez Calderón en Yalladolid el 21 de Diciembre 
último folio 110!; la Sra. Marquesa de Espejar y  su marido 
D. José Narvaez lo fueron por cédula el 30 de Enero eu Madrid 
(folio 12S|, y eu la misma villa y  corte el 27 del mismo Enero 
10 fué personalmente D. Tomás Enriquez Calderón (folio 160/, 
y al propio fin por los herederos que hubiese de ignorado do
micilio se insertaron los correspondientes anuncios de citación 
y emplazamiento con el término de 30 dias en el Boletín o fic ia l 
de esta provincia del 14 de Diciembre y  e n  la G a c e ta  del dia 2 
de E nero , cuyos números tengo igualmente presentados.

Habiendo trascurrido el término prefijado para comparecer 
V contestar á la demanda sin haberlo verificado, acuso la rebel
día para que se dé por contestada la dem anda, haciéndose sa
ber esta providencia en la misma forma que la del emplazamien
to* Y por nuevos edictos conforme á lo dispuesto en el art. 232 
de la ley de Enjuiciamiento civil, no solo por los herederos igno
rados, sino también por la Sra. Marquesa de Espejar y  su m ari
do D. José Narvaez, á quienes se les hizo la citación por cédula. 
Al intento,

Suplico á Y. S. se sirva tener por acusada la rebeldía, 
dar por contestada la demanda respecto á los demandados á 
quienes se hizo personalmente la citación y emplazamiento, 
naciéndoles saber esta providencia en igual form a; y por la

Sra. Marquesa de Espejar y los dm iás desconocidos, que se ha- 
ga un segundo llamamiento por edictos en la forma prevenida, 
como se hizo la anterior bajo apercibimiento; pues así es de ha
cerse en justicia (pie pido, con las costas, jurando lo necesa
rio Ac,

Santander 6 de Marzo de 1865.=Licenciado Bartolomé de 
Rengoa.=José Diaz Quijano.

Auto.—Habiéndose recibido diligencias de competencia por 
inhibitoria con oficio del Juzgado del Congreso de Madrid, esté
se á lo mandado en providencia de hoy respecto á las mismas.

Juzgado de primera instancia de Santander á S de Marzo de 
1865.=Mendez López.-—Ante m í.=Genaro Sierra.

Escrito.—D. José Diaz Quijano, en nombre del Sr. Marqués 
[le Albaida, por sí y sus hermanos, en la demanda propuesta 
contra los herederos de la señora última Condesa de Isla Fer
nandez, Doña Juana Ceballos, sobre pago de 300.000 rs., impor
te de dos legados que su abuelo D. Joaquín Fernandez Isla dejó 
en su testamento y codicilo á favor de la casa y herederos de 
D. Manuel H errero, abuelo y causante de mis representados, 
digo: que habiendo sido citados y emplazados los demandados por 
medio de los oportunos exhortos, y trascurrido el término para 
comparecer y contestar á la demanda sin haberlo verificado, por 
escrito del 6 de Marzo les acusé la rebeldía para que se diese por 
contestada la demanda, haciéndoles saber esta providencia en la 
misma forma que la del emplazamiento y por nuevos edictos 
conforme á lo dispuesto en el art. 232 de la ley de Enjuiciamien
to civil, sobre cuya solicitud no se resolvió por haberse recibido 
diligencias de competencia por inhibitoria del Juzgado del Con
greso de Madrid; pero resuelta ya la competencia por el Tribu
nal Supremo á favor de este Juzgado, nos hallamos en el estado 
en que nos dejó la inhibitoria de Madrid.

Procede por tanto la rebeldía, y que se dé por contestada la 
demanda.

Para hacer saber esta providencia pedimos entonces nuevos 
exhortos y ed ictos; pero como en el curso de la competencia 
hemos visto que se han presentado el Procurador D. Francisco 
Javier Aldecoa y D. Valentín Gómez diciéndose apoderados 
notorios de los herederos de la finada Sra. Condesa de Isla Fer
nandez , convendrá que se les notifique y requiera presenten sus 
poderes si los tienen y consideran bastantes para representar á 
dichos herederos en esta demanda, ó en otro caso que se libren 
los exhortos y edictos como pedí en el citado escrito del 6 de 
Marzo. Al efecto le reproduzco, y

Suplico á Y. S. que, habiendo por reproducido dicho escrito 
del 6 de Marzo, se sirva tener por acusada la rebeldía, y dar 
por contestada la demanda respecto á los demandados á quie
nes se hizo personalmente la citación y  emplazamiento; y  que 
esta providencia se notifique al P rocurador D. Francisco Ja
vier Aldecoa y á D. Valentín Gómez, que dicen ser apodera
dos notorios de los herederos de la finada Sra. Condesa de Isla, 
requiriéndoles presenten sus poderes si los tienen, y  consideran 
bastantes para representar en este pleito á dichos herederos; y  
caso de contestar negativamente, que se haga saber la indicada 
providencia que se dicte en igual forma á los demandados cita
dos personalmente como lo fueron para la demanda, y  por la 
Sra. Marquesa de Espejar, á quien se hizo por cédula, y  á los 
demás desconocidos que so haga el segundo llamamiento por 
edictos en la forma prevenida como se hizo anteriorm ente; pues 
así es de hacerse en justicia que pido, con las costos, jurando lo 
necesario &c.

Santander 12 de Octubre de 1865.=Licenciado Bartolomé de 
Bengoa.=José Diaz Quijano.

Auto.—Por presentado; reproduciendo el escrito que refiere, 
se há por acusada la rebeldía y contestada la demanda en su 
caso, haciéndose saber e¿te proveído en la misma forma que 
el emplazamiento, para lo que se expedirán los exhortos y  ór
denes correspondientes.

Juzgado de Santander 13 de Octubre de 1865.=M endiri Lo- 
pez.=A nte m í.=G cnaro Sierra.

En su consecuencia, para que pueda llegar á noticia de lo* 
interesados, y cumpliendo con lo que se preceptúa en el art. 232 
de dicho Enjuiciamiento civil, expido el presente edicto señalando 
el término de 15 dias, á contar desde su inserción en la Gaceta  
de  M a d rid , para que comparezcan en forma legal los que puedan 
tener interés en referida demanda con el apercibimiento ordi
nario.

Dado y firmado en Santander á 27 de Octubre de 1S65.=Pe- 
dro Mendiri Lopez.=Por disposición de S. S., G enao  Sierra.
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Sentencia.—En la villa de M adrid, á 10 de Noviembre de 
1865: vistos estos autos ordinarios promovidos por el Procura
dor D. Manuel Mariño y  V ergara , apoderado de los señores 
D. Ju lián , D. Eduardo, Doña Candelas y  Doña Vicenta Maestre 
y  D oncél, y  de la hermana política de los mismos Doña Juana 
de Aparicio, esposa que fue de D. Anselmo Maestre y Doncél, 
y  en el dia de D. Ramón Carrion y Sierra, sobre decaimiento de 
cierto derecho y otros puntos:

Resultando que el solar que se distinguía con el núm. 11 an
tiguo de la manzana 194 de esta corte, comprensivo de 439 y 
medio piés superficiales, enclavado en los 2.856 y un octavo so
bre que está edificada la casa núm. 45 moderno de la calle Ma
yor, fué adjudicado por fallecimiento de D. José Colmenero, su 
dueño , á su viuda Doña Angela Fraise y  al hijo de D. José Ra
món Colmenero, sin que aparezcan las hijuelas en que se hizo 
esta adjudicación:

Resultando que fallecida la Doña Angela Fraise, pasó dicho 
solar á D. Policarpo Gutiérrez, á su mujer Doña Margarita Col
menero , y  fué vendido á D. Rafaél de Garfias y  Laplana por es
critura de 2 de Setiembre de 1819, que pasó ante el Escribano 
D. Anselmo Ordoñez por el prim ero y último de los dueños, y  
sin intervención de la segunda:

Resultando que el com prador Garfias Laplana fué declarado 
en concurso, y  la casa núm. 45 de la calle M ayor, entonces ya 
edificada de nueva planta, y  comprensiva de 2.856 y  octavo 
piés, por cuanto abrazaba los números 9, 10, 11 y  12 antiguos, 
fué vendida por el concurso , y  á su nom bre la Autoridad que 
intervenía en el juicio universal, según escritura de 19 de Di
ciembre de 1822 ante el Escribano D. Juan Miguel Monasterio á 
D. Baltasar Doncél, del cual fué heredera Doña Vicenta Doncél, 
y  á esta sucedieron sus hijos los solicitantes , todo según apare
ce de documentos presentados :

Resultando que siendo dueños de la totalidad de la finca los 
dichos señores, y  concertada su venta, se las han puesto re
paros á la titulación de lo que fué solar y  se distinguía con el 
número 11 antiguo, fundándose en que no se acredita la suce
sión de D. José Colmenero en su mujer Doña Angela Fraise y  
su hijo D. José Ramón Colmenero; y  que dueños del solar Don 
Policarpo G utiérrez, su mujer Doña Margarita Colmenero y  el 
hermano D. José Ramón, fué vendido á D. Rafaél Garfias La- 
plana por el primero y último, y  no por la segunda, que también 
era dueña :

Y resultando que para subsanar tales defectos los interesa
dos no han hallado otro recurso que entablar una demanda 
fundada en los hechos expuestos y  en el derecho que creen 
asistirles, pidiendo se confiera traslado á los herederos de Don 
José y de su hija Doña Margarita Colmenero , y  se les declarase 
decaídos de todo derecho sobre el solar núm. 11 antiguo, par
te de la casa 45 moderno de la calle Mayor de esta corte, y  
por libre la misma casa de todo gravámen real de condominio 
ó de hipoteca á favor de los propios h erederos;

Y resultando que ignorándose la existencia de los demanda
dos , fueron citados y emplazados por los periódicos oficiales, 
siguiendo los autos y  sustanciándose con los estrados del Tribu
nal por cuanto no se presentó persona alguna á contestar di
cha dem anda; habiéndose practicado las pruebas consiguientes 
para acreditar la autenticidad de los documentos presentados 
y que sirven de base á la reclamación :

Considerando que ya respecto á la sucesión de D. José 
Colmenero, y á la venta del solar hecha en 1819 por D. Policar
po Gutiérrez y  D. José Ramón Colmenero sin intervención de 
la condifeña Doña M argarita, han trascurrido más de 40 años, y  
por consecuencia ha prescrito con mucho exceso el derecho 
de los herederos de aquel y  de su hija para pedir contra ta
les trasmisiones, según la ley 18, tít. 29 de la Partida 3.s; 
la 19 del mismo título y  Partida, y la sentencia del Tribunal Su
premo de Justicia de 29 de Octubre del año ultimo de 1S64 ; no 
siendo en rigor aplicable la segunda de dichas leyes por cuanto 
trata de la prescripción existiendo mala fe en el anterior posee
dor , lo cual no está acreditado ni es probable la hubiese en la 
venta que hizo el D. Policarpo Gutiérrez sin asistencia ni inter
vención de su m u jer, que pudiendo en muchos casos conside
rarse los esposos como una sola persona, sin duda se creyó in
necesaria su asistencia ; esto en el supuesto de ser aquellos los 
terceros poseedores de la finca, lo que no es exacto; y  en orden 
á los demandantes, lo es D. Baltasar Doncél, que poseyó con tí
tulo, como poseyó el Sr. Laplana ó en concurso, sin que ningu
no fuese inquietado en la propiedad y posesión de la finca:

Considerando que sobre el terreno que fué el núm. 11 anti
guo no aparece carga alguna sobre cuya liberación deba deci
dirse en este p leito , pues todo se reduce á si la venta hecha á 
Garfias Laplana lo fué por todos sus dueños, y  si la sucesión de 
D. José Colmenero está ó no acreditada por título:

V considerando que estos defectos los han sancionado el 
trascurso del tiempo, ó sea la prescripción arriba dicha, y es ló
gico que no habiendo reclamado entóneos ni después persona

alguna sobre tales trasmisiones, do tuvieron ni tengan derecho 
para ello; siendo muy notable que habiéndose edificado la casa 
de nueva planta por el que adquirió el solar con alguna falta de 
solemnidad, y después declarado en concurso, vendiéndose la 
misma con tanta publicidad en época en que es probable exis
tiesen en esta corte los presuntos agraviados ó sus causantes, 
ni hicieron en vista de hechos tan públicos gestión alguna en 
contra de la venta de una finca sobre la que tenían derecho en 
parte.

En cuanto á tales hechos y fundamentos legales;
Fallo que d«bo declarar y declaro que los herederos igno

rados de D. José Colmenero y los de su hija Doña Margarita 
Colmenero, vecinos que eran de esta co rteen  el prim er tercio 
de este siglo, no tienen ningún derecho de dominio sobre el 
terreno de 439 y medio piés que formaba el número 11 antiguo 
de la manzana 194 de esta corte, hoy enclavado y confundido 
en los 2.856 y octavo de que se compone la casa núm. 45 mo
derno de su calle Mayor, sin haber méritos para declarar acerca 
de liberación de cargas y  gravámenes reales que sobre la mis
ma pesen en los propios sujetos por no aparecer la existencia 
de estas ni haberse pedido con arreglo al tít. 13 de la ley hipo
tecaria vigente.

Publíquese esta sentencia en los tr«s periódicos oficiales, por 
los que fueron citados y  emplazados los demandados, y  en la 
forma prevenida en el art. 1.190 déla  ley de Enjuiciamiento ci
vil; y no há lugar por ahora al desglose de documentos presen
tados en apoyo de la demanda, sobre lo que se proveerá en su 
dia.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, y  sin ha
cer expresa condenación de costas, lo pronuncio , mando y fir- 
m o.=Gregorio Rozalem.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era instancia del distri
to de la Audiencia de esta c o r te , estando celebrando audiencia 
pública hoy 10 de Noviembre de 1865, de que doy fe.=01allo 
Megía. 2639

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.-—En virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra se sacan á pública subasta 
tres yeguas, una berlina, un charavan de cuatro ruedas y un par 
de guarniciones de tronco dehebillaje doble, procedentes de un 
embargo practicado en autos que por este Juzgado se siguen á 
instancia de la sociedad Manantial de Crédito; y para cuyo acto 
se ha señalado el dia 20 del actual, á las doce de su mañana, en 
su sala de audiencia, sita en la calle de Atocha, núm. 4, piso entre
suelo. Dichos efectos se hallarán de manifiesto en la cochera de 
la casa núm. 82 de la calle de las Huertas.

Las personas que quieran interesarse en ella y enterarse de 
su tasación podrán pasar á la Escribanía principal de dicho Juz
gado todos los dias no festivos, de once á tres de su tarde.

Madrid 11 de Noviembre de 1865.—El Escribano, Vicente 
Castañeda. 2642

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Magis
trado de Audiencia y  Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte , refrendada por el Escribano de ac
tuaciones D. Acisclo Moya, y  por consecuencia de autos ejecuti
vos que en dicho Juzgado se siguen á instancia de D. Ramón 
Terrada con D. José Oliva sobre pago de m aravedís, se sa
can á la venta en pública subasta varias prendas de vestir 
nuevas y  otros efectos, tasados todos en la cantidad de 26.256 
reales; y para cuyo remate se ha señalado el dia 23 del c ór
nente, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, y  en cuyo acto se hallarán de ma
nifiesto dichas prendas y  muebles. 2640

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Emilio Bravo, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, y  refrendada por el Escribano de la misma D. Leandro 
López de la Riva, se cita y  llama á D. José R. Enciso y  á Don 
Gárlos Domínguez Moraza, cuyos domicilios se ignoran , á fin 
de que dentro del término de 15 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y  Escribanía á p restar cierta declaración acordada en 
diligencias prom ovidas por el Director general de la sociedad 
titulada Banco de Econom ías; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 1865.=Leandro López de la Riva.
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D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de prim era instancia del 
partido á que da nombre esta capital.

Por el presente se cita y  emplaza á D. Luis Botana Guarda
do, vecino de M adrid, de cuya corte se ausentó á los baños de 
Alhama, sin que se manifestase cuál de los tres fuese el pueble 
que así se denominan en E spaña, para que dentro de 15 dias 
improrogables, á contar desde el siguiente al en que se publique 
este edicto en el Boletín oficial da esta provincia, la de Madrid y 
G aceta  del Gobierno y  último de estos periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á medio de Procurador con poder 
bastante y  dirección de lelrado á contestar la demanda que 
contra él y demás hijos que quedaron de D. Francisco Botana, 
Procurador que fué de esta Audiencia te rrito ria l, propuso su 
viuda Doña Josefa Guardado y  O baya, vecina de esta ciudad, 
sobre declaración de gananciales y  entrega de la mitad del im
porte de plazos de bienes nacionales que el D. Francisco Botana 
pagó durante su segundo matrimonio con la Doña Josefa; la 
mitad de los invertidos en la fábrica de loza situada en el lugar 
de Monelos, parroquia de Santa María de Oza, en este partido 
judicial, y  adjudicación de la mitad del derecho en la mina co
briza situada en el de Santa M arta de Ortigueira; con apercibi
miento de que no verificándolo le obstará y  parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la Coruña á 5 de Octubre de 1865.=Juan Nepomu
ceno Alonso.=»=Por mandado de dicho señor, Francisco Ramos 
y  Vázquez. 2643

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Paris 13.— Los periódicos aseguran que se ha firmado 
hoy un  decreto en v irtud  del cual se obrarán  grandes 
reducciones en el ejército. Se suprim irán  siete batallones 
de la Guardia Im perial; se sup rim irán  igualm ente tres 
compañías de cada uno de los 100 regim ientos de infan
tería de línea; se fundirán  en los coraceros de la Guardia 
dos regim ientos de carabineros; á cada uno de los reg i
m ientos de caballería, que tienen actualm ente seis escua
drones, se rebajará á escuadrón por cada regim iento. Se
rán  suprim idas 40 baterías de artillería . Las reducciones 
com prenderán  cerca de 1.800 Oficiales y  42.000 soldados. 
Las economías que resu lta rán  de estas reducciones a s 
cenderán  á 50 m illones de francos.

Bruselas \ 3.—El Rey esta gravem ente enfermo. Mon 
sieur Bara ha sido nom brado Ministro de Justicia.

Ginebra 13.-—En las elecciones del Consejo de Estado 
ha fracasado el partido radical, y  han sido elegidos los 
candidatos independientes.

Nueva-York  4.—El Ministro de Estado Mr. Sew ard sos
tiene que la América tiene derecho á reclam ar in d em n i
zación del Gobierno inglés; pero que el de la Union , en 
la eventualidad de un  m ovim iento de los fen ians, im p e -  
AirsA. lo  xm ntn  íJa m a t e r i a l  d e  e m e r r a .

Monreal 4.— Se hacen preparativos im portantes para 
la defensa de las fron teras del Canadá. Se asegura que los 
fenians tienen u n  gran vapor, y que invad irán  e l Canadá 
du ran te  el invierno.

En Rio Janeiro el cambio sobre Londres está á 304 
r e í s ,  v  sobre París de 372 á 375.

Paris 14. —Nueva- York 4. — La Tribuna  asegura que 
el Em perador M aximiliano ha hecho una gran m odifica
ción en el Gabinete. Se asegura tam bién que han surgido 
ligeras desavenencias en tre  el Gabinete de los Estados de 
la Union v  el de Méjico.

Lisboa 13.— Ha m uerto  el Conde de Torres Novas, 
Ministro de la G uerra. Las noticias que trae  del estado de 
la guerra  en tre  el Brasil y el Paraguay el vapor Navarra , 
que ha llegado á este puerto, no ofrecen interés.

La actitud de los ejércitos beligerantes continúa inac
tiva.

¿1 cambio sobre Lóndres está á 304 re is , y  sobre Pa
rís  á 372 v 375.

Bruselas 13.—La enferm edad del Rey se ha agravado 
considerablem ente.

A n u n c ia  la Gaceta del pueblo  d e  B erlín  q u e  B is- 
m a rk  celeb ró  el d ia  8 u n a  la rg a  conferencia  con el 
R e p re se n ta n te  fran c é s  M. de S a v ig n y , q u ie n  m arch ó  
al d ía  s ig u ien te  D ara F ran c fo rt.

Se desm iente la noticia^rererente a la proposición  
atribuida á Prusia de ex ig ir  á la Dieta la supresión

del N acionalverein . El G obierno prusiano  d e ja rá  de  
in s is tir  c e rca  d e  la Dieta y de los G obiernos a lem a
nes respec to  de  la d iso lución  de c u a lq u ie ra  soc iedad , 
y m ucho  m enos del N aciona lvcrein , q u e  s iem p re  ha 
p ro d u c id o  beneficiosos re su ltad o s.

I n  despacho  de uorna , e x p e a ia o  ei i z, an u n cia  la 
llegada de  M. de I lu b n e r ,  E m b a jad o r de  A u s tr ia , á 
aq u ella  cap ita l. Al sig u ien te  dia em p ezaría  la e v a c u a 
ción de  las p ro v in c ias  de Y elle tri y F rossinone  por 
las tropas fran c e sa s , q u e  se rán  re em p lazad as  po r las 
nontilicias.

Por co rresp o n d en c ia s  de la P la ta , fecha 30 de S e 
tie m b re ,  se sabe q u e  el E m p e ra d o r  del Brasil, d e s 
p u é s  de v is ita r su  e sc u ad ra  q u e  se d irig e  hacia  C or
r ie n te s , se d ispon ía  á vo lver á U ru g u a y a n a , a tra v e 
sa r la p ro v in c ia  de San P edro  do Su l p a ra  e m b a rc a r
se en  Porto  A leg re , c iu d a d  m arítim a  de aq u el l ito 
ra l,  y re g re sa r á Rio J a n e iro , á d o n d e  h a b rá  llegado 
en los ú ltim os d ias de  O c tu b re .

H abiendo  conseguido el E m p e rad o r a rro ja r  al e jé r 
cito  del P a rag u ay  fu e ra  del te rrito rio  b ra s ile ñ o , qu e  
h ab ia  in v a d id o , c o n sid e rab a  como te rm in ad o  su  em 
peño, d e jan d o  á sus G enera les y aliados el cu id ad o  de 
co n clu ir la g u e r r a , obligado como lo estaba  á re s ti
tu irs e  á su  c a p i ta l ,  en  donde rec lam an  su presencia  
los a su n to s  de l Im p erio .

Al 8 de  O c tu b re  a lcan zan  las noticias rec ib id as  de 
S an  F ra n c isco , en  cu y a  fecha se ig n o rab a  q u e  Ju á rez  
se h u b iese  re fug iado  en  te rr ito rio  a m e r ic a n o , si b ien  
c irc u la b a n  respec to  del p a r tic u la r  los m ás c o n tra d ic 
to rios ru m o res . El C ónsul de  M éjico, Godoy , que  
d eb e  su  n o m b ram ien to  al an tig u o  P re s id e n te , ha  te 
n ido  p o r co n v en ien te  d ir ig ir  u n a  c irc u la r  á sus 
co m p a trio tas  an u n c ián d o le s q u e  Ju á rez  h a b ia  a b a n 
donado  en efecto á C h ih u ah u a  ; p e ro  q u e  se hab ia  
estab lec id o  en  Paso d e l N orte, en  cu y o  p u n to  su  Go
b ie rn o  func o n ab a  con re g u la r id a d .

Se h a n  rec ib id o  no tic ias de  los e m ig ran te s  a m e 
rican o s re c ien te m e n te  estab lec id o s en la S onora , que 
p re sen ta n  como liso n je ra  la s ituac ión  d e l pa ís , y a se 
g u ra n  q u e  d esp u és  de  la ocupación  de  A lta r  p o r  los 
fran c e se s , cu y o  p u n to  estra tég ico  d o m in a  todos los 
cam inos de l te rr ito rio , P e sq u ie ra , el an tig u o  G ober
n a d o r d e  la S o n o ra , se ha  v isto  obligado á re fug iarse  
en  A rizona.

El C ónsul f ran c é s  ha  no tic iad o  la o rgan izac ión  de  
u n a  línea francesa en  A sp in w a ll (Golfo de  Méjico) q u e  
co m u n ica  con P a n a m á , San F ran c isco  y  la costa del 
Pacifico.

INTERIOR.
MADRID 14 DE NOVIEMBRE.

A u n q u e  fe lizm ente  h a n  p a sa d o  las  c irc u n s tan c ia s  
q u e  m o v ie ro n  no h á  m ucho  á la R eal A cad em ia  de 
M edicina d e  M adrid  á  p u b lic a r  el s ig u ien te  d o c u m e n 
to , le  dam os cab id a  e n  n u e s tra s  co lu m n as p o rq u e  
s iem p re  se rá  de  u tilid ad  e x te n d e r  y p o p u la r iz a r  las 
p re v en c io n e s  y  consejos q u e  e n c ie r ra ,  m ucho  m ás 
cu an d o  e m an an  d e  a u to rid ad  tan  c o m p e ten te  y  re s 
p e tab le . Dice a s í :

INSTRUCCIONES
PARA LA PRESERVACION DEL CÓLERA MORBO Y CURACION DE 

SUS PRIMEROS SÍNTOMAS.

La razón y  la experiencia han enseñado al h o m b re , á 
costa de largas y penosas lecciones y al cabo de m uchos 
años de triste  ob se rv ac ió n , que así como el vicio y el l i
bertinaje  encuentran  su com petente castigo en d e te rm i
nadas circunstancias, así tam bién la v irtud , la m oderación 
y la templanza obtienen su justa  recom pensa. En vano se
rá , p u e s , que al contem plar los estragos que en muchos 
puntos de E uropa, y  en nuestro país mismo, está haciendo 
la enferm edad conocida con el nom bre de cólera morbo 
asiático , atacando á m ultitud de pueblos colocados en 
tan diversas condiciones y  al parecer á todo género de 
individuos indistintam ente, clamen algunos contra la adop
ción de ciertas m edidas , que tienen por objeto evitar ó 
a tenuar los efectos de sem ejante epidemia. Los hechos 
han resuelto ya definitivam ente esta cuestión.

No hay duda que el cólera es una enferm edad que 
a te rra  , tanto  por la energía con que á veces in v a d e , co
mo por lo superio r que suele h a c e rse , una vez confirm a
do su  desarrollo  hasta su últim o térm ino , á los remedios 
m ejor indicados, y  aun por el núm ero  de individuos á 
que acom ete; pero no es menos cierto  que el de las v íc
tim as d ism inuiría considerablem ente, si no se desoyesen, 
como sucede por desgracia, los saludables consejos de la 
ciencia , y  si á los primeros síntomas se saliese al encuen
tro de la enfermedad con el uso p rudente  y racional de 
ciertos medios de sencilla aplicación, pero de indisputa
ble eficacia, poniéndose en seguida bajo la entendida d i
rección del Médico.

No es , no , el cólera un enemigo tan  tem ible como ge
neralm ente  se c re e , cuando las po b lac io n es, lo mismo 
que los individuos en particu lar, no se dejan sorprender. 
Si entregados al abandono y  al olvido más completo de 
las reglas higiénicas la enferm edad les acom ete, en ton 
ces sí que son en efecto espantosos sus estragos. La h is
toria del curso de la epidemia en todas las épocas y paí
ses en que ha reinado es el m ejor com probante de lo 
que se acaba de enunciar.

T en iendo , pues, en cuenta esta verdad la Real Aca- 
démia de Medicina de Madrid, y  penetrada profundam en
te de sus sagrados deberes , al ver al país invadido de 
nuevo de tan  temido azote, y en la posibilidad de su r e 
crudescencia ó de nuevas invasiones , no ha vacilado 
u n  m om ento en levan tar su voz , para ind icar al p úb li
co y á las autoridades populares aquellas medidas de 
precaución que la ciencia y  la experiencia han sanciona
do como de indisputable u tilid ad , y aquellos remedios 
que, á la par que sencillos, poseen un a  v irtud  eficaz cuan
do con la oportunidad debida se ponen en práctica.

Más no se crea que para llenar su cometido se haya 
propuesto la Academia desarro llar todas sus fuerzas em 
prendiendo una obra de gran extensión que abrace todas 
las cuestiones relativas al objeto, como quizá exigirian a l
gunos : la Academia cree haber com prendido bien las n e 
cesidades del m om ento, y tiene m uy en consideración la 
clase de personas á quienes principalm ente consagra este 
trabajo, para p rescind ir de minuciosos p o rm en o res , ex 
cusados para su fin. Esta es la causa de q u e , dejando á 
u n  lado cuanto se refiere á la h isto ria , n a tu ra leza , cau
sas & c., del m al, se haya fijado en lo que únicam ente 
importa saber y conocer al público para librarse en lo 
posible de la ep id em ia , y en los medios de q u e , no solo 
im punem ente, sino hasta con el m ejor re su ltad o , pueden 
hacer uso las fam ilias, m iéntras reciben por disposición 
facultativa más enérgicos y eficaces au x ilio s , dado caso 
que fueren necesarios.

En esta parte la Academia ha tenido buen cuidado en 
h u ir  de un  escollo peligrosísim o, no aconsejando el uso 
de ciertos agentes cuya adm inistración y  empleo solo al 
Médico incum be si han de evitarse graves consecuencias. 
La opinión pública se halla hoy , por desgracia, lastim o
sam ente extraviada sobre este particu lar; y la Academia 
ni puede co n tribu ir al desorden en asuntos de tam aña 
im portancia, ni quiere aceptar la responsabilidad que en
vuelven tan deplorables extravíos.

En cuanto á la parte  de redacción , la Academia ha 
creído que debia ser clara y breve para acomodarse á to
das las inteligencias. ¡Ojalá consiga su p ro p ó sito , y que 
sus saludables consejos sirvan para a rran car algunas v ic 
tim as á la m u e r te !

Eeglas higiénicas para las familias.

No conociéndose hasta el dia un medio que con razón 
pueda llam arse preservativo e specia l, la Academia ha 
creído conveniente indicar aquellos que la ciencia ense
ña , que la experiencia tiene acreditados como útiles en 
otras enferm edades más ó menos análogas, y que a u n , en 
las epidemias de céd.era observadas en diversas épocas y 
países, han dado resultados ventajosos é indisputables. 
Siendo, pues, la observancia de una buena higiene la 
tínica garantía , según se deduce de la observación hecha 
por todos los Médicos y Corporaciones facultativas más 
ilu s tre s , á los saludables preceptos de aquella ciencia es 
forzoso re cu rrir  , poniendo en práctica las disposiciones 
sanitarias siguientes , que la Academia considera como 
más útiles, y de las cuales unas se refieren á las habita
ciones en general, y otras á los individuos en particular.

Debe procurarse  que las casas, tanto exterior como 
in te rio rm en te , se hallen en el mejor estado de limpieza, 
procurando evitar la acum ulación de b a su ra s , desperdi
cios de leg u m b res, f ru ta s , restos de comida, ócc.; lim piar

ó b lanquear las paredes y los techos que lo necesiten, 
b a rre r los suelos, ventilar las alcobas y cuartos in te rio 
res, escaleras, pasillos y desvanes; proporcionar lib re  
salida al humo y á los vapores que en las cocinas p ro 
duce la preparación de las comidas ; hacer que no se de
tengan las aguas inm undas; verter lo más pronto posible 
las que han servido para fregar y lavar; lim piar bien 
los orinales y letrinas , echando , si es posib le , todos los 
dias por estas muchos cubos de agua , ó bien cierta can 
tidad de agua de cal ó de una disolución de la caparrosa, 
y procurando que estén perfectam ente tapadas; no a rro 
ja r  á los patios ó corrales aguas ó m aterias capaces de 
producir olor y humedad ; observar la misma limpieza 
con respecto á las cuadras, portales y buhardillas, sacando 
á menudo el estiércol, barriendo, abriendo las puertas, 
desatascando los sumideros , y no perm itiendo que h ab i
ten aquellas animales domésticos en m ayor núm ero de 
los que , á juicio prudente , permita su capacidad , dado 
caso que no pueda prescindiese de ellos, lo cual seria 
m ucho mejor.

También convendrá regar m oderadam ente las h a b ita 
ciones con agua de cal ó c lo ru ra d a , con especialidad 
cuando haya algún enfermo ú ocurriere  algún falleci
miento.

En este caso será necesario renovar bien el aire, y hacer 
fumigaciones con cloro , ó tam bién poniendo en una taza 
una onza de ácido n ítrico (agua fuerte) en unión con un 
pedazo de cobre, que puede ser una moneda. Durante 
las fumigaciones deben cuidar m ucho las personas de no 
resp irar d irectam ente los gases que se desprenden.

La pureza del aire es una de las prim eras condiciones 
de salubridad ; pero como pudiera suceder que un celo 
mal entendido hiciera caer en extremos igualmente p e r
jud iciales, conviene saber q u e , si bien debe procurarse  
á toda costa la ventilación de las habitaciones, hay que 
evitar con mucho cuidado el colocarse entre dos vientos, 
ó recibir el aire colado, según suele decirse; no hacer la 
ventilación hasta después de haberse vestido; no dorm ir 
con los balcones ó ventanas ab iertas, ni con poca ro /a ; 
salir de los dorm itorios con suficiente abrigo; no sa lir  en 
derechura desde la cama á la calle; y por último, no e x 
ponerse á la supresión del sudor en ningún caso.

El abrigo es otro de los cuidados que deben tenerse m uy 
presentes, porque su abandono suele dar funestos re su l
tados. El ir m uy abrigado como el andar muy ligero de 
ropa presenta inconvenientes que en todas ocasiones d e 
ben evitarse, y mucho más en épocas de epidemia. La 
costum bre debe servir de regla en este punto ; pero los 
que habitualm ente van poco abrigados obrarán con acier
to si tom an algunas precauciones en semejantes c ircuns
tancias. El que hace uso de a lm illa s , elásticas , camisas ó 
chaquetas interiores duran te  el invierno, convendrá que 
se ponga estas prendas desde luego. El vientre sobre todo 
debe llevarse preservado con una faja; pues la acción 
del aire y del frió sobre esta parte  del cuerpo es más 
perjudicial que en las dem ás, por la facilidad con que le 
destem pla y ocasiona d o lo res , d ia r re a s , ócc. Los piés 
exigen tam bién especial cuidado con respecto al cólera y 
en estaciones frias: de aquí la necesidad de ir bien cal
zado, á fin de evitar la acción del fri-i y de la h u m e 
dad. Es perjudicialísim o el andar descalzo por la c a s a , y 
mucho más al salir de la cama ó cuando los piés están 
sudando. Con los niños han de tenerse las mismas p re
cauciones; y las m ujeres deben redoblar estos cuidados 
principalm ente d u ran te  las épocas mensuales.

La limpieza del cuerpo es otro de los cuidados que 
nunca pueden olvidarse sin perjuicio de la sa lud , y m u 
cho ménos en tiempos de epidemia. Sobre esto no pueden 
darse otras reglas que las que se hallan al alcance de 
todo el m undo.

En cuanto á los alimentos todas las precauciones son 
pocas, si se consideran las fatales consecuencias que de 
los extravíos en su uso pueden sobrevenir. El buen rég i
men alimenticio es sin duda alguna el mejor p reserv a
tivo del cólera : a s í , pues, los alim entos serán de buena 
calidad y  en cantidad proporcionada á las necesidades 
del individuo, según su edad, oficio, estado de salud, &c., 
evitando todo exceso en más ó en ménós. No conviene 
com er á m en u d o , ni tampoco estar en ayunas m ucho 
tiempo. La cena ó comida de la tarde deben ser m odera
das. No es bueno salir por la m añana de casa sin haber 
tomado algún alimento. No se debe beber agua en tre  co
mida y comida, ó por lo m énos hasta pasadas cuatro ho
ras de haber com ido ; y aun así será bueno m ezclarla 
con un  poco de cerveza ó de v in o , ó añadirla unas gotas 
de aguardiente ó de algún espirituoso. Tampoco conviene 

'correr, acalorarse ú  ocuparse m entalm ente después de 
las comidas. Estas deben com ponerse en general de sus
tancias sanas y de fácil d igestión : el régim en observado 
com unm ente por la m ayor parte de las familias de b u e 
nas costum bres es el que debe seguirse. Las carnes fres
cas de vaca, ternera  y c a rn e ro , así como las de gallina, 
pollo ó pichón , cocidas ó asadas , y los pescados frescos 
de carne b lanca, pueden y deben usarse sin peligro. 
Conviene abstenerse de legum bres y ensaladas crudas. 
Las frutas en general son nocivas, principalm ente las 
acidas y las que no están en sazón ó por verdes ó por 
pasadas, y en todo caso deben com erse en corta cantidad. 
Es peligroso hacer uso del melón y de la sandía , así co 
mo de pepinos, de los higos llamados m ela re s , tomates, 
cebollas, pimientos y calabazas. Los condim entos fuertes 
deben proscribirse. És de rigor renunciar á la perniciosa 
costumbre que algunos tienen de desayunarse con frutas 
y  otras sustancias frias y  de digestión difícil.

Los que vayan estreñidos de vientre no deben om itir 
el uso de alguna lavativa de agua tibia para facilitar esta 
función; pero sí deben abstenerse de purgantes sin  co n 
sejo del Médico.

Con las bebidas hay  que tener tam bién m ucho cu i
dado: el agua pura de fuente, sola ó como an terio rm ente  
se indica, es la m ejor no usándola nunca con exceso. El 
abuso del vino y  los espirituosos es m uy perjudicia l; pe
ro el que tenga costum bre de beber un  poco de vino á 
las com idas, no debe dejarla. Es expuesto el uso de los 
helados. , .

Por regla general, los que observen u n  régim en a li
m enticio regular no deben variarle; así como los que le 
tienen malo deben corregirse, si no qu ieren  exponerse á 
ser las prim eras víctimas.

Conviene hacer ejercicio, pero sin llegar á cansarse, 
ni ménos experim entar fatiga; porque esto es tan p e r ju 
dicial como la quietud demasiado prolongada. Después de 
com er, no deben practicarse ejercicios m uy activos, ni 
ponerse á la mesa al concluir de hacer estos. Im porta 
mucho evitar la acción prolongada del sol, sobre la cabe
za principalm ente. Son m uy perjudiciales los excesivos 
trabajos de bufete. Por regla general, el ejercicio debe ser 
moderado, alternando el del cuerpo con el del espíritu.

El descanso es tan necesario como el alim ento; y el 
sueño es el que m ejor restaura las fuerzas. No conviene, 
pues, acostarse tarde, dorm ir poco, ni levantarse m uy 
tem prano. No se debe dorm ir al aire libre ni (como ya se 
ha indicado) con poca ropa, y ménos con las ventanas 
abiertas. En las alcobas ó dorm itorios se ha de procurar 
que no haya orinales, ropa súcia, calzado su d a d o , flores, 
ni objetos que embaracen. No deben dorm ir más que una 
ó dos personas en cada pieza, según su capacidad.

El influjo fatal de las pasiones nunca es m ás notable 
que en tiempo de epidemia: por lo tanto, se ha de p ro 
cu ra r  que el espíritu se halle tranquilo . Pero lo que á 
toda costa debe evitarse es el m iedo, porque predispone 
mucho á la enferm edad, produciendo inapetencia, malas 
digestiones; tristeza y abatim iento. No hay motivo para 
tem er tanto el c ó le ra ; pues cuando se ha observado un 

.buen  régim en de vida y se acude con tiempo á remediar* 
lo, es una enferm edad de la que la ciencia triunfa en el 
m ayor núm ero  de casos, con los medios eficaces y bien ex
perimentados de que dispone.

Si todos los errores de régim en, si todos los excesos 
suelen pagarse m uy caros m ientras reina una epidemia, 
pocos habrá tan funestos como los que se cometen contra 
la castidad. La incontinencia ha hecho m uchas víctim as 
aun en tiempos norm ales ; pero d u ran te  el cólera , tal vez 
no haya cosa que más predisponga á con traer la e n fe r
medad. Huyase, pues, de todo abuso en esta parte .

Tal es el régim en de vida que debe observarse siem 
pre para conservar la s a lu d , pero m uy especialm ente 
m ientras dura la epidemia. Excusado es decir que los en 
fermos , los achacosos, los ancianos y personas delicadas 
han de redoblar sus cuidados en sem ejantes c irc u n s ta n 
cias , correspondiendo al Médico disponer los qu e  para 
cada uno en particu lar puedan ser necesarios.

La A cadem ia debe , p o r fin , a d v e r tir  p a ra  c o n o c im ie n 
to de las p e rso n as  q u e  d e te rm in e n  a b a n d o n a r  una p o b la 
ción  atacada de la ep idem ia  , q u e  de reso lverse  á e l l o , lo 
hag an  desde q u e  los p r im e ro s  casos indican  la invr-sion; 
y  q ue  no in te n te n  re g re sa r  hasta  15 ó 20 d ias d e to u e s  
d e  h a b e r  d esap arec id o  la enferm edad . El sa lir  c u a n o o  la 
ep idem ia  está  en  el perío d o  de d esarro llo  e x p o n e  al 
pe lig ro  de lle v a r  in cu b ad o  el m a l, que no  d e ja rá  p o r  la 
fuga de a p a r e c e r á  su  debido tiem p o ; y el v o lv e r  an te s  
de la com pleta  purificación  de la lo c a lid a d , o frec e  el 
riesgo  de se n tir  la influencia  con  in ten sid ad  y o e  sor 
acom etido  del padecim ien to  de q u e  se  hu ia .

Reglas de preservación para las poblaciones.
Cuando la epidema se ha presentado en una p o b la 

ción , y U existencia de algunos casos aislados h a ce  te
m er que se propague la influencia con m ás ó ménos 
prontitud , según las condiciones de clim a , locali dad y 
constitución atmosférica favorezcan más ó ménos la  evo
lución del gérmen m orbífico , las Autoridades a d m in is 
trativas deben p rev en irse , adoptando cuantas d isposicio
nes sean oportunas para ev itar la extensión del m al ó d is
m inuir sus estragos.

Mejor que ocultar la proximidad ó la existencia del



peligro [en estos ea s js ,  cree la ¡Academia que conviene 
inspirar  al público confianza en  las medidas oportunas de 
preservación y en la eficacia de los auxilios que á su tiem
po deben prestarse,  evitando así los perjuicios ocasiona
dos por el descuido de los imprudentes y por la exagera
ción de los meticulosos. Cuando el público sabe que hay  
tin  riesgo positivo, se precave y obedece; así como cuan 
do se persuade de que la Administración esta vigilante, de 
que todo está prevenido para una buena asis tenc ia , y  
de que ha de encontrar  los auxilios necesarios todo 
el que tenga la desgracia de ser acometido por la e n 
fermedad invasora , se conserva la tranquilidad , se r e 
hace el ánimo, y se evita la emigración , con los incon
venientes que lleva consigo cuando el peligro arrecia, 
tanto para los fugitivos como para los moradores de la 
población in festada, y para los pueblos adonde en t ro 
pel acuden los que emigran.

Las disposiciones preventivas que deben tomarse en 
todo pueblo en que se presente el peligro de la invasión 
han de tener el doble objeto indicado, de evitar, en cuan
to sea pos ib le , la extensión del mal y de moderar sus 
estragos.

Al efecto deben sanearse las calles, plazas y estable
cimientos p ú b l ico s , patios y habitaciones , girando las 
visitas de inspección correspondientes,  y haciendo que 
en todas partes haya la limpieza necesaria para ev itar  
que se vicie el aire y que se formen focos de infección.

Deben inspeccionarse también los mercados y casas 
de abastecimiento público para impedir la venta de 
toda clase de alimentos y bebidas que sean notoriamente 
nocivos, y  cuidar más esmeradamente que de costum
bre de que la preparación y conservación de los de uso 
común tengan las condiciones que requiere la salud de 
los habitantes.

Los riegos de las calles, plazas y paseos, que siempre 
perjudican cuando son excesivos, deberán reducirse á lo 
preciso para la limpieza.

Convendrá reunir  oportunamente los fondos necesa
rios para facilitar á las clases menesterosas rancho de ali
mento sano para su subsistencia.

También deben prepararse alojamientos ó casas p r o 
visionales en puntos sanos para alojar ó acampar á las 
personas privadas de recursos que viven hacinadas en 
cuartos pequeños y sin ventilación, y facilitarles los abr i
gos necesarios.

Deben, por f in ,  em prenderse obras ó trabajos p úb l i 
cos con que dar  ocupación á los que carecen de ella , y 
mandar á sus respectivos pueblos , con el socorro y  s e 
guridad necesarios, á los mendigos y gente sin oficio co
nocido.

Necesario es que con la anticipación necesaria se ten
gan dispuestos hospitales especiales en varios puntos e x 
tremos de la población, en núm ero  proporcionado al ve
cindario y sin que excedan de 50 camas , y  no permitir  
que en los generales se admitan otros enfermos que los 
de males comunes.

En todas las casas de socorro, ó en los puntos más 
convenientes donde no se hallaren aun  establecidas, de
berá haber  suficiente núm ero  de camillas bien acondicio
nadas, y el servicio necesario para trasladar á los exp re 
sados hospitales provisionales á los indigentes que en los 
respectivos distritos sean acometidos de la enfermedad.

Se procurará que la asistencia prestada por  la Bene- 
ceucia pública á los desvalidos que viven en casas r e d u 
cidas y mal acondicionadas se dé en los hospitales espe
ciales quo se establezcan, mejor que en su domicilio, pa
ra facilitarles una atmósfera más fácil de sanear,  y evitar 
la multiplicación de focos de infección que perjudiqueá 
los asistentes y á ios vecinos de las casas próximas.

Deberán publicarse oportunam ente  instrucciones de 
bidamente autorizadas para conocimiento del público, en 
las cuales, además de hacerse k s  prevenciones necesa
rias sobre las reglas higiénicas que han de observar los 
individuos y las familias, se indiquen los puntos donde 
existan las casas de socorro y los hospitales especiales 
establecidos; los síntomas por los cuales se suele m an i
festar la invasión del cólera , y los auxilios que en tales 
casos deben emplearse por las familias mientras acude 
el Facultativo ó el enfermo es trasladado al hospital.

Para evitar los abusos que se cometen con los supues
tos preservativos, la Autoridad debe prevenir  al público 
que la ciencia no reconoce otros medios de perservacion 
que los conocidos por la higiene (que van comprendidos 
eu e<tas instrucciones) , y vigilar el cumplimiento  de lo 
que sobre la venta  y  ahuncios de r emedios prescriben 
las Ordenanzas de Farmacia.

Guando la epidemia se haya desarrollado, deben te 
ner  todas las poblaciones el núm ero  de Médicos, F a r 
macéuticos y Cirujanos que sean necesarios para el ser
vicio del vecindario, retr ibuidos por los fondos pú b l i
cos y establecidos en sibos determinados para la asisten
cia de las personas que reclamen su auxilio, sin p e r ju i 
cio de los que residan libremente en las poblaciones,  ó 
á ellas acudan por su propia voluntad ; y no deben faltar 
los medios de cualquier especie qué los Médicos nece- 
ten para la asistencia de los enfermos.

En las ciudades grandes y populosas debe cuidarse de 
que, para los Facultativos dotados por el las, haya ca rrua
jes dispuestos á todas horas para facilitar la pronti tud  de 
sus servicios.

Las comisiones de inspección deben vigilar el estado 
de saiud de los vecinos que lo requieran para hacer que 
no se descuide la asistencia cuando aparecen los síntomas 
que anuncian la invasión del mal ,  entre los cuales figura 
principalmente  la diarrea.

Conviene evitar la excesiva aglomeración de gentes, 
sobre todo en sitios cerrados de concurrencia publica, 
adoptando al efecto las disposiciones oportunas.

Debe también prohibirse toda manifestación exterior 
que sea capaz de infundir terror  en el público con re la ción á la epidemia.

Los cadáveres de los que fallezcan del cólera deben 
ser  trasladados inmediatamente á depósitos situados e x 
tram uros  que con la debida anticipación se hayan esta
b lec ido , haciendo al debido tiempo su inhumación con 
las reglas prevenidas por la higiene; y  las habitaciones 
en  donde o curran  los fallecimientos se' deberán fumigar, 
b lanquear y  venti lar convenientemente.

Convendría, por f in , que las ropas de los que hubie
ran  sido atacados del cólera se recogieran y lavaran con 
separación en sitios preparados para el objeto.

Medios específicos de preservación.
A pesar de los muchos medios que algunos Profesores, 

principalmente ex tran je ro s , recomiendan para librarse 
del cólera, y  á pesar do tantas prácticas más ó ménos a b 
surdas con que se ha pre tendido seducir  al público ,  la 
Academia no reconoce método n i remedio alguno específico

para librarse de la enfermedad en cuestión; y  solo en la 
observancia de los preceptos higiénicos que preceden, en 
la oportunidad de los socorros prestados á los enfermos 
al aparecer los primeros s ín tom as , y en la prudente  y 
sabia dirección facultativa, tiene una fundada y justa con
fianza, que desearía poder inspirar á todo el mundo.
Remedios que deben ponerse en práctica mientras llega el 

Médico.
Convencida la Academia de que la oportunidad de los 

auxilios es una de las cosas más importantes en la 
curación del cólera, y persuadida, por otra parte,  d e q u e  
la administración de ciertos remedios por manos inex
pertas y en momentos de aflicción é intranquilidad de 
esp í r i tu , es ó puede se r ,  por razones fáciles de apreciar, 
tanto ó más perjudicial que la enfermedad que con 
ellas se trata de combatir , reprueba completamente esa 
multi tud , que la sencillez, la ignoranc ia , ia mala fe y  la 
codicia proponen y elogian todos los dias y  por todos los 
medios que se hallan á su alcance. La Academia haria 
traición á su propia conciencia si autorizase con su si
lencio la más monstruosa de las especulaciones.

Las familias, sin embargo , han  de estar prevenidas; 
y tan pronto como cualquier individuo sienta alguna in 
disposición , por ligera que sea . deberá trataF de rem e
diarla. La diarrea especialmente no debe m irarse  con 
indiferencia ; pues este síntoma , que en otras ocasiones 
podrá significar muy poco, cuando reina el cólera en la 
población es de la mayor importancia.

Como podria suceder que aquellas personas que no 
han visto enfermos de cólera, cayesen en uno de dos ex
tremos igualmente perjudiciales, el de alarmarse sin 
m otivo , ó el de no hacer caso de los primeros síntomas 
de la enfermedad perdiendo así un  tiempo precioso, co n 
viene saber que el cólera rara vez se declara de un m o 
do repentino ; pues cási siempre va precedido de ciertos 
síntomas más ó ménos intensos y numerosos, y más ó 
ménos constantes. Unas veces anuncian la enfermedad 
una sensación de cansancio y de quebrantamiento  délos  
miembros como si se hubiese hecho un  ejercicio violen
to , pesadez de cabeza , desvanecimientos ó mareos y 
molestia en la boca del estómago ú opresión ; y en otras 
ocasiones empieza el mal con ruido de tripas,  dolores de 
vientre y d iarrea ,  aunque esta puede existir  sin que h a 
ya dolores.

Estos síntomas puedeu presentarse sin que les siga 
inevitablemente el có le ra ; pero se debe p rocura r  comba
tirlos á todo t ran ce ,  porque por lo ménos son muy sos
pechosos. Al efecto convendrá ponerse á dieta, hacer  uso 
de las infusiones de flor de tilo , manzanil la, té ó salvia, 
beber á cortadillos el cocimiento de arroz con 1111 poco de 
goma arábiga , tem plado ; ponerse lavativas pequeñas del 
mismo cocimiento ó simplemente de agua na tu ra l  con 
a lm id ó n , y sobre todo meterse en cama caliente, procu
rando sudar  con el auxilio de dichas infusiones, de ab r i
gos y de caloríferos.

Si ios síntomas indicados no ceden ó se agravan , el 
enfermo debe ser trasladado á un  hospital inmediatamen
te si no puede permanecer en su ca sa ; y en otro caso se 
debe l lam ar  al Médico, continuando entretanto con el 
uso de los mismos auxilios.

Si mientras el Médico llega la diarrea se presenta  sin 
olor y bajo 1a forma de un cocimiento de a r ro z ,  obser
vándose en ella unos grumos blanquecinos; si aparecen 
vómitos de la misma naturaleza , aumenta la sed, se dis
m inuyen tas orinas ó se suspenden por completo; si el 
enfermo siente una opresión y una angustia inexplicable 
en la boca del estómago, calambres en las piernas ó en 
los brazos, y ai mismo tiempo la piel se enfria y el sem 
blante se altera , hé aquí lo que conviene hacer:

Se procurará dar calor al enfermo abrigándole b ’cn, 
poniéndole caloríferos, botellas de agua ca lien te ,  ladr i
llos, saquillos llenos de salvado ó de arena ,  también ca
liente: se le frotarán los miembros (sin  descubrir le)  con 
un cepillo ó con un pedazo de paño ó franela caliente y 
seca ,  ó bien empapada en aguardiente simple ó alcanfo
rado, y se le aplicarán sinapismos en las piernas, brazos 
y boca del estómago. Si acabase do comer, convendrá fa
vorecer la salida de las sustancias no digeridas, dándo
le á beber tazas de agua libia, sola ó con aceite.

La acción de dichos medios se favorecerá obligando 
al enfermo á tomar cada media hora ó tres cuartos de 
hora lo m ás ,  tazas de infusiones bien calientes tic m e l i
sa ,  llor de tilo, té ligero ó agua azucarada si im hubiere 
á mano otra cosa , añadiendo á cada taza una cucharada 
regular de ron ó aguardiente anisado para los hombres, 
Y pequeña para las mujeres y niños, si vomitara las 
aguas, se le darán solamente y con frecuencia ped citos de hielo.

Como el fin de tales auxilios es hacer que el enfermo 
entre  en calor y que se sostenga y vigorice la circula
c ió n , es preciso insistir en ellos hasta que llegue el facultativo.

Madrid 21 de Octubre de 1865 —Por acuerdo de la 
Academia, Matías Nieto Serrano , Secretario perpetuo.

Hemos oido hacer grandes elegios del cuadro que por 
encargo de S. M. el Rey acaba de p intar  en liorna el s e 
ñor Palmaroly. Este lienzo, que representa una función 
solemne en la capilla Sixtina, se halla en Madrid hace 
algunos dias , así como los retratos del Sr. Pacheco y de 
su familia, que también ha pintado en Roma el Sr. P a l maroly.
  En la capilla del Angel, situada en el paseo de Ato
c h a , se está celebrando con gran solemnidad la novena 
que al glorioso San Blas, Obispo y mártir , dedica su Real 
Asociación para im petrar  por la mediación del Santo que 
nos libre Dios de una muerte repentina y el remedio de 
las necesidades de la Iglesia y del Estado'

Todas las mañanas á las diez y media se celebra una 
misa rezada; en seguida el santo rosario, y después la no
vena. Mañana se celebrará una solemne misa de rogativa, 
y lueso la novena como los demás dias.

SSWZLliA. 12 de Noviembre.—La capital va t ran qu i l i 
zándose á medida que el tiempo ejerce su poderoso d o 
minio sobre el cólera. Los que con ánimo resuelto han 
arrostrado los peligros se regocigan al ver cesar la cala
midad que tanto nos ha afligido. Fi jemos, pues, la a t e n 
ción en que en las primeras doce horas de ayer solo h u 
bo dos defunciones de enfermos que hacia ocho ó nue
ve dias que venian postrados en cama. Las invasiones 
fueron dos de carácter leve. Esto explica ya que la e n fermedad desanarer.A. i Pnmp.nir \

BARCELONA 13 de Noviembre.— Magnífico era el a s 
pecto que anteayer y ayer presentaba la Catedral de las

montañas, en la cual se verificó con la m ayor  pompa y 
lucimiento la función que la Junta de auxilios generales 
de esta capital ha dedicado i  la Patrona de Cataluña Nues
tra Señora de Montserrat en acción de gracias por  haber  
cesado el azote con que se ha visto afligido el antiguo 
Principado, y por el espectáculo de la ardiente caridad 
que ha brillado eninedio de tan azarosas circustancias.

Nuestras dignísimas Autoridades c iv i l , mili tar y  j u 
dicial se dignaron acompañar á la Junta en esta solemni
dad, á la cual asistió también una comisión de la Exce
lentísima Diputación provincial y del Excmo. A yunta
miento. La comitiva salió, como d ij im os, el sábado al 
medio dia en dos lujosos coches-salones que la empresa 
del ferro-carril de Zaragoza puso á su disposición.

Al llegar al santuario salió á recibir á los recien lle
gados hasta la plaza del Monasterio el m uy  ilustre señor 
Abad del mismo con sus capellanes y monacillos con ci
rios y cruz a l ta , precedido por esta y  acompañados con 
los cánticos de la escolanía. El Excmo. é limo Sr. Obispo, 
los Excmos. Sres Capitán general del Principado y  Re
gente de la Audiencia, m uy ilustre Sr. Alcalde-Corregi
dor y demás comitiva hicieron su  solemne entrada en el 
suntuoso templo dedicado á la divina Protectora de Ca
taluña , en el cual resonaban los armoniosos ecos del 
órgano.

Cuando todos hubieron  ocupado los as ien tos , que se
gún su categoría estaban preparados, la orquesta de la 
escolanía cantó un  solemne Rosario, después del cual se 
saludó á la Santísima Virgen con el majestuoso y  grave 
canto de la Sa lve , al ternando según costumbre el coro á 
canto llano con la escolanía.

A las ocho de la mañana de ayer empezaron los div i
nos oficios, celebrando de pontifical S. E. I. el Sr. Obispo 
de esta capital, asistido del Excmo. Sr. Archipresle, ilustre 
Sr. Peniienciario de esta Catedral, del Rdo. Sr. Cura p á r 
roco, individuos los tres de la propia Junta de auxilios, y 
de uno de los Capellanes del Monasterio, que  proporcionó 
para esta función el riquísimo pontifical que poco tiempo 
atrás elaboraron las señoras religiosas de Santa Clara de 
esta ciudad. La iglesia ofrecía un  espectáculo imponente. 
La santa imágen estaba adornada con sus mejores joyas 
y con los espléndidos vestidos regalados por SS. MM. 
y AA. Tanto el al tar como el presbiterio , lo propio que 
los basamentos de las columnas del templo y  la gran ver 
ja  de hierro, estaban profusamente iluminados. Sobre la 
sagrada ara bri llaba la majestuosa y  rica credenza de 
plata, regalo de los Sres. Condes de Sástago. Nuestro Exce
lentísimo é limo. Prelado ocupaba en el presbiterio u n  
trono magnífico cubierto  con un  dosel de orden corintio, 
de damasco carmesí con franjas de oro. Enfrente del 
de S. E. I. se alzaba el del M. I. Sr. Abad del santuario, 
que vestía de medio pontifical. Las Autoridades ocupaban 
asientos de distinción en el presbiterio inmediatos á la ba
randilla, y  la Jun ta  de auxilios los tenia en tre  esta y la 
grave reja regalada por S. M. el Rey D. Fernando Vil. Lo 
restante del templo se veia lleno de un  numeroso pueblo 
coinpuesto de gente de distintos puutos de Cataluña , es
pecialmente de esta capital y de otras poblaciones afligi
das por el cólera, que quisieron i r  á tr ibu tar  su acción de 
gracias á nuestra Patrona la Virgen de Montserrat por 
hallarse ya libres del cruel azote.

Conmovedor era en extremo oir  el sublime y majes
tuoso canto llano con solo acompañamiento de órgano, 
al ternando con las infantiles voces de los monacillos, á 
quienes acompañaba laorquesla de la escolanía.

Después de la misa S. E., conservando el imponente 
pontifical, subió al púlpito y en un discurso inspirado 
por la solemnidad de las circunstancias se expresó con 
gran sublimidad y fuerza de sentimientos, dejando en el 
auditorio una impresión profunda, imposible de significar 
en jun  sencillo extracto.

^Terminada la ceremonia religiosa, y después que los 
señores concurrentes hubieron visitado las cercanías del 
Monasterio, en particular la cueva donde se encontró la 
santa imágen , se verificó el fraternal banquete de  des
pedida.

En el gran salón de la biblioteca del Monasterio se 
puso una mesa para 40 cubiertos, adornada con ramos de 
flores, y en ella tomaron asiento los convidados o cupan
do el centro el Excmo. é limo. Sr. Obispo, Presidente de 
la Junta de auxilios, que tenia á la derecha al Excmo. se
ñor Regente de la Audiencia y á la izquierda al Sr. Al
calde-Corregidor; en frente se veia el Excmo. Sr. Capitán 
general, quien tenia á su derecha al M. í. Sr. Abad, y á la 
izquierda el Excrno. Sr. D. Francisco Sepúlveda. Durante 
la comida reinó la mayor animación y alegría, revelándo
se en el rostro de todos los presentes las emociones de un 
dia de verdadera satisfacción. Después d é la  comida, que 
fue servida por el Sr. Rius, dueño del restauran! de Mont
serrat, S. E. lima.,  vista la p remura del tiempo que que
daba cuan io  acabó de dar gracias, tuvo la felicísima idea 
de proponer el brindis mas tierno y galante que podía 
imaginarse: brindó por la «Señora de la casa y por los 
que habian ido á felicitarla.» Esle brindis fué saludado 
con una salva de aplausos. La comitiva salió del Monas
terio acompañada del M. I. Sr. Abad y Capellanes hasta 
la ermita de los Apóstoles, donde termina la jurisdicción 
pedánea del Monasterio. (Diario.)

VARIEDADES.
EL ELDORADO BRASILEÑO

Y LA SIERRA DE LAS ESMERALDAS (U .
II.

Si se comparan atentamente las diversas explotacio
nes auríferas que se hacen hoy en los puntos más lejanos 
del globo, California, Australia, Oural, A lta i , Africa, Bor
neo ,  B ras i l , vénse constantemente reproducidos algunos 
hechos característicos que pueden considerarse , en mi 
concepto, como las leyes generales de los criaderos a u 
ríferos.

La primera de aquellas leyes se aplica á la zona te r 
restre, que tiene el p riv ilegio , por decirlo así, exclusivo 
de poseer el precioso m e ta l : son las regiones ecuatoriales 
ó intertropicales las más abundantes sin duda alguna. La 
A m ér ica , el Africa y la Oceanía están cruzadas por el 
ecuador y por los trópicos. El Oural y  el Altai son al p a 
recer una excepción; pero se sabe que sus arenas son 
ménos ricas que las de la zona tórrida , y  por  otra parte  
pudiérase incluir  aquella cadena en la ley general, si se 
admite , como pre tenden algunos geólogos, que la tierra

(]; Véanse las Gacítas del 11, i 3 y 14 del actual.

sufrió uaa  desviación del e je ,  y que la ca 
ñosa que atraviesa el N. del Asia y de las la. 
estuvo en otro tiempo bajo el ecuador.  ^Si después de haber  señalado las regiones a u n  t < ^
estudian las circunstancias locales de los diver&o» c < ~- 
ros , se encuentra otra ley no mónos notable que a p - 
m e r a ; la de que únicamente existe oro en la proxunicta< 
de las grandes cadenas de montañas , v  jamás en la pela
da cum bre de las masas graníticas, s ien í t icas , p o i t i n 
cas. ócc., que forman la armazón de los continentes. Los 
terrenos auríferos aparecen siempre en los estribos de 
aquellas montañas , es decir, en los valles que se ex t ien 
den en tre  la l lanura propiamente dicha y la cu m bre  de 
la cadena.El análisis del soroque y 1a profundidad á que cesa 
de ser explotable el filón , revelan una ley no ménos ge
neral que las dos expuestas. El metal existe cási siempre 
en la superfic ie , ya en forma de pepitas aisladas, ya de 
partículas finas entre la arena , ya incrustado en las fal
das de la montaña, en medí o de los filones de cuarzo que 
se descubren á través de los terrenos antiguos al aparecer 
la cadena central. Aun en  este caso puede decirse que el 
oro se encuentra en la superficie , en a tención á que por 
m uy rico que sea un filón d isminuye rápidamente de va
lor á proporción que se p rofundiza: es u n  hecho conoci
do de los m in e ro s , habiéndose arru inado muchas com 
pañías de las dos Américas por haberlo  ignorado.

Por ú l t im o , sepuede también precisar el momento de 
la aparición del oro en la superficie de la tierra, y sentar  
que esta época es relativamente hablando muy reciente. 
Las rocas silúrias q u e ,  según opinión de todos los geólo
gos, están formadas de los despojos de la primera cor te
za del globo, no contienen indicio alguno del precioso 
m e ta l : los filones de cuarzo que  lo encierran parecen ser 
más ricos y numerosos á medida que las cadenas de m o n 
tañas de donde proceden son más recientes y más ele
vadas. La cordillera de los Andes, que con diferentes n o m 
bres atraviesa el Nuevo-Mundo en toda su longitud, es á 
la vez el más al to ,  el más moderno y el más productivo.

Semejantes fenómenos, que se realizan todos los dias 
en una zona inmensa y cási en toda la circunferencia del 
globo, no pueden ser  resultado de la casualidad. Todo 
obedece á leyes invariables en la superficie de nuestro 
planeta; ¿p o r  qué razón no ha de suceder lo mismo en 
el in terior?  ¿P or  qué no ha de encontrarse  en la coloca
ción de las rocas y de los minerales algo de ese orden in
mutable á que obedecen los elementos más movibles, 
como son el agua y la atmósfera? Tratemos, pues, de d es
cubrir ,  é más bien de adivinar,  esas leyes según los p r in 
cipios de la física m oderna ,  y  á fin de facilitar esta ta rea  
remontémonos con la imaginación á las primeras edades 
del m undo, cuando la tierra , incandescente aun  , no era 
más que un  globo líquido vagando por el espacio. Un ex
perimento m uy sencillo, repetido todos los dias en  las cá
tedras de física, va á serv irnos como si mil. Si se toma una 
esfera hueca de cristal que contenga hasta determinada 
altura un líquido cualquiera, y se la imprime un movi
miento rápido de rotación alrededor de su e j e , se obser
vará que las moléculas del líquido se alejan del centro 
con tanta más fuerza cuanto  más vivo sea el movimiento 
giratorio, y se dirigen hácia la superficie en dirección del 
diámetro horizontal:  nótase además q u e ,  si las molécu
las contenidas en la esfera son de densidad d ife ren te ,  las 
más densas se alejan de la superficie, miéntras que las más 
ligeras convergen hácia el centro. La mecánica explica 
perfectamente este fenóm eno , dándole el n om bre  de fu e r 
za centrifuga .

Ahora bien: en la época en que la tierra era todavía 
flúida las moléculas podían obedecer fácilmente á los 
impulsos de la fuerza centrífuga, desarrollada por el m o 
vimiento de rotación alrededor de los polos. A u m en tan 
do de intensidad aquella fuerza, como lo dem uestran  el 
cálculo y la experiencia en relación con el cuadrado de 
la ve loc idad , estaba m uy léjos de ser la misma en todos 
los punios de la tierra. Debiendo reco rre r  en el ecuador 
cada molécula -10.000.000 de metros próxim am ente  cada 
24 horas , es dec ir ,  más de 4 60 metros por segundo, obe
decía á una tendencia centrífuga de las más poderosas. 
Lo mismo sucedía en los puntos contiguos á la línea eq u i
noccial , al paso que las moléculas de las regiones p o la 
res, que no tenían que describir más que una pequeña 
circunferencia , estaban sometidas á una fuerza muy d é 
bil ó cási nula.

Si se observa ahora que las materias que en tran  en 
la composición del globo tienen densidad diversa, se 
comprenderá fácilmente que las moléculas más pesadas 
se dirigiesen hácia la superficie con tanta más energía 
cuanto  más próximas se hallaban al ecuador y en rela
ción con su densidad. De aquí se deducen tres conse
cuencias: disminución del radio polar y aumento del r a 
dio ecuatorial;  trasporte al centro de la tierra de las mo
léculas más ligeras y de las más densas á la superficie;  
en fin, densidad de las moléculas de la superficie ,  tanto  
mayor cuanto más contiguas están al ecuador.

La primera de estasleyes es umversalmente conocida 
y ha sido demostrada por los astrónomos: las otras dos 
aunque emanan del mismo principio, han pasado desaper
cibidas hasta ahora de los geólogos y fínicos, porque unos 
y otros no se han preocupado más que de los efectos 
de la gravedad, que obra en sentido inverso de la fuerza 
centrifuga. Y ¿>in embargo, aquellas dos leyes pueden 
comprobarse por el estudio de la corteza terrestre  y de 
las erupciones , y nos dan al propio tiempo la solución 
del problema de los criaderos de metales preciosos, 
porque siendo estos los más pesados de todos,  se mues
tran tanto más abundantes cuanto más nos aproximamos 
al ecuador, y por el contrario son más y más raros á 
medida que avanzamos hácia los polos.

Si se consulta un m apam undi,  se observará que los 
hechos están acordes con nuestras conclusiones: basta 
para ello comparar las latitudes, es decir  , las dis tancias 
que separan del ecuador todos los países conocidos por 
su riqueza en minas de oro ó en arenas auríferas.

lié aquí el cuadro de las regiones á que nos referimos,  
y de sus respectivas latitudes:

LA TITUDES.

Regiones. x „rtf s „1%

Brasil    4o 34*
Chile  » 25-44
C o lom bia   12 6
M éj ico ..........................  4 6 32 »
California..................... 32-47 »
P e r ú .......................  . .  23 3

' A ustra lia........ , .  I I -39 »

Borneo 4 7
S u m a t ra .......................  o ó
Ind o s tan .......................  » 7-35
I n d o C h in a ................... * 1*27
S u m b a w a 8- 9 »
Z a n g u e b a r ...................  10 5
Mozambique..................... 10-25 j
G u in e a .......................... » 15
S o n d a n . . . . . . . . . . . .  » 6-22
Sen eg am bia ................. >
Sahara ...........................  » i5-ó3
T r í p o l i .......................... * 27-33
K o rd o fa n   .........  >’>
N ubia    »
Abisinia.........................  »
D ar fou r .........................   ̂ t 10-16

Se demuestra por este cuadro  que los criaderos aurb 
feros pueden llegar y  á veces pasar de la 40* paralela 
septentrional v meridional. Los aluviones del Altai í.egan 
hasta el 30*, los del Frazer River y  dol Oregon hasta el 
55*, los del Oural hasta el 6 0 \  Esta excesiva anchura  de 
la zona aurífera, lejos de contradecir  nuestras conclusio
nes, las confirma p lenamente y se explica con sencillez 
suma. Para que las moléculas del oro pudieran  obedecer 
á los impulsos de la fuerza centrífuga era necesario que 
fueran libres; pero no ha sucedido así : el oro tiene tam
bién su soroque, y  por razones todavía ignorad-s el soro
que es el cuarzo, materia mucho  más ligera que el oro. 
La coexistencia del cuarzo y deJ oro dió margen á que 
se encuen tre  ei precioso metal bastante léjos de los t ró 
picos , como se ve en las arenas del Oural; pero este h e 
cha mismo viene á sancionar la ley general enunc iadaf 
porque los aluviones ouralianos son m uy  pobres cuan
do se los com para con las minas de Méjico ó del Perú, 
que suministrarían  inmensas cantidades de oro si la falta 
de agua y de combustible no se opusiesen á su explota
ción.

/O tra  razón existe aun  para explicar la extensión de 
la zona aurífera en las atracciones que la luna y el sol 
ejercen sobre las moléculas líquidas del centro del globo, 
y de las cuales son, por  decirlo así, una continuación las 
mareas del Océano. Las mareas interiores tienden á  acar
rear  las materias pesadas á la superficie;  y  como obran. 
principalmente en la eclíptica ó en los planos más p óxi- 
mos á esta línea, resulta de ello que las zonas contiguas 
á los trópicos deben ser las más privilegiadas en la 
distribución de materiales preciosos. En efecto, está p ro 
bado que las minas de Méjico, que pueden considerarse 
corno inagotables atendida su r iqueza ,  se encuen tran  e s 
pecialmente entre  l*s 21 y las 24 paralelas : lo mismo su 
cede con las minas del Potosí y del Chuquisaca , en  Bo- 
livia, que están cási debajo del Capricornio.

La profundidad de los criaderos auríferos de aquellos 
países fué objeto de interesantes investigaciones: oigamos 
á este propósito al au tor  de un  notable  informe sobre las 
minas de la California. «Desde los primeros tiempos de 
»la explotación de los aluviones, dice Mr. L au r ,  se o b 
s e r v ó  que las pepitas gruesas de oro estafo m  genera l-  
»menle adheridas al cuarzo, que era abundan te  en  los 
«terrenos de ciertos criaderos conocidos por su gran ri-  
»queza. Dedújose de estos hechos que el cuarzo era el 
«soroque del o ro ,  y se dedicaron los mineros á explorar  
«los numerosos filones que  surcaban  la comarca : todas 
«las venas e ran  auríferas;  y algunas , como la de Gold- 
-nHill (colina de oro), cerca de Nevada , produjeron des
ude los primeros trabajos minerales que daban más oro 
•q ue  soroque. Decíase entonces que se habia llegado á 
«los manantiales de donde se deslizara el oro á los valles; 
«que el interior de los filones debia contener aun  depó
s i t o s  más abundan tes ,  y  en toL»s partes  se organizaron 
«compañías para explotar los nuevos criaderos.  E nv iá
r o n s e  á todo coste de Nuera-York y de Londres podero
s a s  máquinas para t r i tu rar  los minerales au r í f e ro s , de 
«suerte que antes de concluir  el año 1836 existían en Ca
l i f o rn ia  algunas de fuerza de 1.500 caballos de vapor, 
«cuyo gasto total se calculaba en más de 15.000.000 de 
«francos. L^s máquinas funcionaban en montañas en las 
«cuales no se atrevían á pene tra r  años ántes ios más 
«atrevidos exploradores de las llanuras del Occidente; 
«pero los riquísimos productos que se esperaban no lie-  - 
sgaron, y todas aquellas colosales empresas para explotar 
»el cuarzo aurífero, iniciadas en un  m omento de en tu-  
«siasmo vertiginoso por las m inas ,  no produjeron más 
«que desastres. Todavía hay  muchas que no han podido 
•«continuar sus trabajos, aunque  los gastos de explotación 
«son en la actualidad una tercera parte  ménos crecidos 
«que en la époct de la fundación.» Estos pormenores  so
bre  las minas de California pueden aplicarse exactamente 
y en todas sus partes á las minas del Brasil. C tundo las 
arenas auríferas se hubieron agotado, acudieron com p a
ñías inglesas con máquinas para t r i tu ra r  el cua rzo ;  las 
venas que se descubrían en la superficie in fu nd ían las  
más halagüeñas esperanzas. Desvanecíase todo como el 
humo á medida que se penetraba en el suelo: algunas 
compañías que se empeñan todavía en con tinuar  sus t r a 
ba jos pueden considerarse como una  excepción, y  apénas 
cubren  ios gastos.

A N U N C IO S .
COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 

caráz.— La Junta de gobierno de esta sociedad, en a t e n 
ción á las circunstancias , ha resuelto aplazar la subasta 
para la adquisición de 500 acciones de la compañía  que 
ten*a anunciada para el domingo o de Noviembre próxi
mo á la una del d ia ,  hasta el día 17 del próximo mes de 
Diciembre á la misma hora y  en  el propio local de las 
oficinas de la compañía, calle de Atocha, núm . 65, cuarto 
bajo, en donde continuará  de manifiesto el pliego de 
condiciones bajo los cuales se ha de verif icar dicha s u 
basta,  los días no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta las cinco de la tarde.

Madrid 22 de Octubre de 1865.=»E1 Secretario de la 
Jun ta  de gobierno, J. de la Cruz Fraile. 2206— I

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
mismo, en cumplimiento d é lo  dispuesto en el art. 41 de 
los estatutos, ha acordado que se convoque á ju n ta  ge
neral  ordinaria  de accionistas para el dia 28 de Noviem
bre  próximo, á las once de su m a ñ a n a , en el local del 
Banco.

La Secretaria pasará al domicilio de los señores accio
nistas , con ocho dias de an t ic ipac ió n , las papeletas de 
asistencia á ju n ta  general.

Oviedo 1.* de Octubre de 1865.=:Por acuerdo de la 
unta de Gobierno, el Secretario, Trófimo Collar.

1880— I

SANTOS S E L  D IA

San Eugenio / ,  Arzobispo de Toledo , y  San Leopoldo.
Cuarenta Horas en  la iglegia de Religiosas de San Fernando.

RBAL OBSE RVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Noviembre 

ds 1366.
Barómetro^ t e m p e r a t u r a  E s  g r a d o s] ESTADOreducido á 0o — mi r op^mn

en milíme- ,)./ d e l
HORAS. tros. R eaum ur. Centígrados. T ien to . CIELO.

6 m . 709.98 6',0 8’,2 N. E . . Cubierto.
9 m. 711,44 7 ,8 9",8 E. N. E Cási cub.

1 2 . . .  711.57 \ l \ 2 14*,0 S. E . . .  Idem.
3 t . .  711,75 1 1’,7 14’ ,6 E. S. E Cubierto.
6 t . .  712,33 8*,9 1 1“,7 S. E . . C.'.Uuy .1
9 n .  713,32 8',6 10’,7 S. E. . Idem.

Temperatura máxima d e l d i a . , . . . .  i 11',7 i 14*,6
T em pera tura  m áxim a a l  so !   17’ 8 ! 22*3
Tem p e r a tu r a m ín im a  d e l d i a  | ! i\i  ¡ 6 y 4

Evaporación  en  las  24 h o ra s ,  0,3 m ilím etros.Lluvia en  id .  id   2 5 id.
DIRECCION GENERAL DB TELÉGRAFOS.

Seaun los partes rec ib idos ,  ayer ha llovido en Bil- 
rue í  ’ lac‘a< Lugo, Murcia, Pamplona y Te-

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 í  DE NOVIEMBRE 

DE 4 8 6 5 .

Altura Tcm-
L 0 C . . Í K f c T »  Di™ -  E stajo

y al ni* erados A i E stado
UDADES. m t/c n  “ ma- " ^

m i l i m c  t e s . ' ' t 6 0 * 1’ - T Í e D t 0 ' c ie lo . d e , a  
t r o s .

B i l b a o  á
las 9 m . \  766,7 13,8 S. E . . .  Brisa. Despcj.0 . Tranq.*

Oviedo id. 767,2 9,9 N. O . .  Idem. Cási d . \  »
Coruña id 765/2 13,5 Idem., Calma Cubierto. Bella.

»  i n i i B i F - "  — -.ii ■, i,Mi     ,  ,

Sant.* id.. 767,5 11,8 S u r . . .  Calma G #,nieb.* »
Badajoz id. 759,6 15,0 N. O . . Idem. xNubes... *
Sevilla id. 766,9 16,o E s te . .  ídem. íd e m . . . .  »
A l i e , i d . . . 768,2 15,0 N orte . Brisa. Cubierto. »
Murcia id. 767,9 14,7 E. N. E Calma Id e m . . . .  »
Valenc.id. 768,5 12,8 Norte. Brisa. Lluvia.. .  Tranq.*
Palma id. 766,5 15,0 N .E . . Idein. I d e m . . , .  Oleaje.
Barcel.* id 769,7 14,3 E s te . .  Víen.® Cubierto. *
Zarag. id. 766,0 10,4 S. K . .  Brisa. I d e m . , . .  »
Soria id . 767,0 8,3 S. O. . Calma Id., lluv.1 »
Burgos id. 770,0 6,4 Este.  . Brisa. D . \n ieb .a »
Vallad, id. 771,1 7,6 N. E . . Calina N ieb la . . . »
Salarn.* id. 765,7 9,4 E s te . .  Idem. N ubes . . .  »
Madrid id. 769,4 9,8 N. E . .  Brisa. Cási cub. *
Cd-Real id 768,1 13,0 S. O . .  Calma C.°, a / n . 1 »
Albaceteid 768,2 10,8 E.N. E Brisa. Lluvioso. *Brest á  las

8 m .* . . . .  763,5 11,6 S. O. . Idem. Cubierto. Bella.
Bayona id 765,0 9,0 Norte. Calma D espej/.  En cal.*
L e t t e i d . .  774,0 15,0 E s te . .  Vicn.0 Nubes.. .  Gruesa.
M ars / id . .  772,9 8 ,2 jN orte .  Brisa. Despej.V En cal.*

OBs h u v a TORH; IMPERIAL DE PARIS.
LÍX EA S TELEG RÁFICAS P E  FR ANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  10 
de Noviembre de 1865 a las ocho de la m añana.

B aróm etro „  ten mílím e- T cm poratu- D irección jrST \ n n  
LOCALIDADES, iros á  0o y r a e n  grados del

al mari* ^  centígrados, v ien to . DEL CIELO .,

S. Peter.sbnrgo. 752,8 0°,9-----S---- -- Cubierto.
Stokolrno  745,8 0®,3.....N .......... Idem.
Y íe n a . . . c o «  . .  754,9 4*,5 O. S. O. Cási cub.Q
B e rn a. 760,9 1*,0 S. E . . .  Alg.* nube.
G r e e n w i c h . , . .  766,6 4o,8 N  »
B ruse las   765,0 7°,4 O  Nubes.
D u n q u e rq u e .  . 764,7 9o,0 N. N. E. Cubierto.
París. 765,3 k \ 6 N .. . . . .  Despejado.
B urdeos  761,8 5o,4 N Idem.
L y o a . 764, 4 6o,0 N Cubierto.
F lo renc ia   754,2 11°,0 N. E . . .  Lluvia.Rom a.................. » » » ^NánnloQ a a a

Alcaldía-Corregimiento de ESadrid.
De los p a r te s  rem it ido s  en  este dia  por la In t e rv e n 

ción de  A rb i tr io s  m u n ic ip a le s ,  la dol m ercado  de g r a 
nos y no ta  de prec ios  de a r t íc u lo s  de co nsu m o ,  resu l ta  lo s ig u ie n te :

BNTRADO POR LAS PUERTAS BM EL DIA DT? ROY, 
11.479 a r ro ba s  d e  t r i g o .

2 .0 3 0  íd e m  d e  h a r i n a

4.145 ídem de  c a rb ó n .
108 Yacas, q ue  com ponen  38.863 libras de peso.
506 ca rn e ro s ,  que hacen  11.930 l ib ras  d e  peso.
203 cerdos degollados ayer, que hacen 44.728 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne  de v a c a ,  de 5,300 á 5,600 escudos arroba, y  de
0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem de c a r n e r o ,  de 0,260 á 0,306 escudos l ib ra .  
Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a r r o b a ,  y  d t0,500 á 0,600 l ib ra .
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0.550 

á 0,400 libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 7275 á 70,30 escudos arroba.
L o m o , á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 esGudos a r ro b a ,  y  de 0,600 á 

0,700 l ibra.
Aceite, de 6,300 á 6,600 escudos a r r o b a ,  y d e  0,242

á 0,023 l ib ra .
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r r o b a  , y  de 0,118 á 

0,160 cu a r t i l lo .
Garbanzos,  de 4,200 á 6,100 escudos a r ro b a ,  y  de 0,194 

á 0,284 l ib ra .
Jud ías ,  de  2,600 á 3,400 escudos a r r o b a , y  de  0,118 á 

0,160 libra.
Arroz ,d e  3 á 3,800 esc u d o sa r ro b a ,  y  de 0,118 á 0,160 

libra.
L en te jas , de 1,900 á 2,300 escudos  a r ro ba ,  y  de 0,096 

á 0,118 l ibra .
C a rb ó n ,  de 0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO.
C ebada , de 2,200 á 2,500 escudos fanega. 
A lgarroba ,  á 2,200 escudos id.
Trigo v e n d i d o .................... 2.547 fanegas.

Precio m áx im o   4,200 escudos.
Idem m ín im o . . . .  3,400
Idem medio................  3,963

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Noviembre de  1865.»**E1 Alcalde-Cor- 

regidor, Marqués de San Sa tu rn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización del I k de Noviembre de 1865 á lastres de la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 conso l idado ,  publicado, 38-60, 

39-00 y  39-05, y 39-20 pequeños; á p l a z o , 39-00 y 39-10 
fin cor. vol.

Idem del 3 por  100 diferido, publicado, 36-00, 36-05, 
15 y 36-00, y 36-10 pequefios; á plazo, 36 00 fin cor. vol.

Deuda del personal,  no publicado, 20-20.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales ,  con 6 por 100 de interés anua l ,  publicado, 91-50.
Obligaciones d e l  Estado para subvenciones de f e r ro 

ca rr i le s ,  id . ,  74-30, 60 y 75-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 128 00.
Idem d é l a  Compañía M etalúrgica de S a n  J u a n  de  Al- c a rá z ,  id., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á  90 dias fecha ,  49-50.
París á  8 dias vis ta ,  5*08 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbace te . . . .  » Lugo..........  » »
Alicante  » %  Málaga  » %&.
A lm ería   » y% Murcia  «
A v i la ...................  » yé O re n s e . . . .  »
Badajoz   »  % p.  Oviedo   »  %
B a rc e lo n a . . .  » \%  P a lenc ia . . .  » y%
Bilbao  » P a m p lo n a . » y%
Burgos  » Pontevedra » »
C ácercs   par .  » Sa lam anca. » */4
Cádiz . . . . . . .  1 % p. » San Sebas-
Ca.^tellon  » » f ian .........  » */2
Ciudad-Real.. > » Santander. »
Córdoba  » y4 Santiago.. .  par. »
Coruña par  p. » Segovia . . .  » % d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » y2
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » y% Tarragona. » y%
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  »
Huelva  » » T o l e d o . . . .
Huesca  » » Valencia.. .  » i^d .
•toe n ............................. » Valladolid. * »Coon....................  » y% V i t o r i a . . . .  » \ p,

  » » Z a m o ra . . .  » d.Logroño  p a r d .  » Zaragoza . .  » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 11 de Noviembre.— In te r io r . 35-50.—Diferido. 36-90. '
Amsterdam  10 de Noviembre. — In te r io r ,  36 V». Diferida, 38 1 /16, Ji
Londres 11 de Noviembre.— Consolidados, 87 % ^
París 11 de Noviembre.—  In te r io r  españo l . 36 Va — Diferida, 37. ’ /4

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y  media d é l a  n o ch e .— 
Cuarto tu rno .— II Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cua tro  de la ta rde .— 
Función 8.* de abono.— Turno  par y  segundo de tres.— 
La comedia de magia Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y  media de la noche. — Función 49.* de 
abono.—T urno  im par  y  prim ero  de tres.—La. función se 
anunciará por carteles.

N o t a . Se prepara  para poner en  escena á la mayor 
brevedad-la comedia nueva en tres actos y  en verso Un 
hombre público.

Otra. Se ha dado principio á los ensayos de la come
dia nueva en tres actos y en verso Los soldados de plomo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro v  media de 
la ta rde .— Los dioses del Olimpo.

A las ocho y  media de la no che .— Pan y (ores.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro de la tarde.— Lo «/. 
moneda del diablo.

A las ocho y media de la noche.—Función 23 de ab o 
no.—Segundo turno.—P or derecho de conquista.—Baile.— 
Lobo y cordero.

T e a tr o  de N o v e d a d e s , —  No se ha r e c ib id o  el a n u n 
c io .


